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TESIS CON 

INTRODUCCIÓN 

El propósito del presente trabajo de tesis recepcional constituye un análisis 

jurídico prepositivo, en torno a Ja aplicación de la prescripción y la caducidad de 

las fianzas en materia fiscal otorgadas a favor de la federación, nos proponemos 

demostrar que legislación es aplicable respecto de la prescripción y la caducidad de 

las fianzas otorgadas a favor de la federación, la legislación fiscal o la legislación 

mercantil determinando así que legislación resulta aplicable desde el punto de vista 

práctico legal, toda vez que al haber trabajado durante más de dos años en 

materia de fianzas fiscales me percaté de que el presente tema resultaba 

novedoso y útil, por Jo que en este trabajo se incluyen, tesis jurlsprudenciales 

actuales, respecto a la Interpretación del tema que se. estudia,. para la elaboración 

del presente trabajo nos basamos. en el método deductivo, empezando de lo 

general para llegara la.· P.~~cljlar~. p~,'. ~~;'.:ue,. el presente estudio refleja un 

problema Importante ;;;;, vtrt.'.id;·i:le. :i1J~ .. P<.'!rece que se atendiera más a una 

situación financiera del ~d~ qué· .. a u;,a,situación legal, de ahí, que la presente 
--·-···"~-, , ·":-~,'"'.::·e 

Investigación resulte útil al proponer.'qu;;;·:.1as autoridades fiscales realicen sus 
·:: .. - -:>'~·::,:· -:'\~-~:-· .. :-: f 

requerimientos en el término legal,'·. permitiendo así al estado obtener mayores . ·- -. . . 

recursos en un lapso menor a{• ~r~pio .·estado, siendo el objetivo general del 

presente trabajo el estudio de cómo debe operar la prescripción y la caducidad de 

las fianzas que garantiza el interés fiscal a favor de Ja federación, y su legislación 

aplicable, en su objetivo específico, estudiar la interpretación y criterio dado a la 



leglslaclón respecto de dicha prescripción y caducidad de fianzas, es decir, si la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas; regula:_ expresamente: la prescripción y la 
. . . - - .· . - . 

caducidad de las_ fianzas otorgadas a favor.· de la .. fecl~ra~ión; entonces, resulta 

inaplicable, el Código Fiscal. de la Federación.' Por: I~ ci'ú~· r~~¿1t<3. importante crear 

un antecedente debidamente fundado y motiv~dc:>,·;~~~i~~do y aportando el 

criterio correcto respecto de la Interpretación '3~{~ ·a-~ucida ·que: permiten un 

estado de derecho más justo y congruente con I~ n~tural~ j'u~ídica de la fianza. 
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1.1. Prescripción, concepto y definición. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, define a la Prescripción de la siguiente 

forma: 

"Es el modo de adquirir el dominio de cosa ajena a través de la posesión de 

ella durante cierto tiempo y con Jos requisitos marcado.s por la 1.ey, o de liberarse 

de una obligación que se hubiere contraído y cuyo cl.lmpllinlento no se exija 

durante un térmln.o que.~e¡;a1~ asimismo la ley.<J>ara.i:-iu~m,Código Civll la 

prescripción .es ull m.edlo•d~·. adqJÍri.r blene~ o''delib~r.ie de 6bli~~~lon~~·medlante 
el transcurso. de ~i~~~~e'mp~ 'y b~Jo Ja~ c~nd1~1on~'.~~Íe~1cÍ~s p~/1~ ley.'". El 

dlcclonarlo_der~ i-eai aCádemlaslmplemente ~p~gmdi'~·~~)/~~esc~l~ción es "un 

modo de adquirir el dan:.il110 de 'üna'éo~ P'6r t1'!!'b~~ici''p'd'seíd~·~gn ,¡;5 condiciones y 

durante el tiempo prefijado por las ley~:/ En• ma~e~i¿. 'pehal l,a preséripclón 

constituye un beneficio ._;tilitates .•. p~ra el delincJen~e; ~I q¿e, p.;r '5r o por medio de 

su legítimo representante,. pl.lec!e. reclamarlo como Ün. derecho .• 

. . 

El fundamento de la prescrlpción·.de accÍ~~es.se encuentra en la presunción 
' .... , .. _ .. -_,·. ;:.. .·.'-·: .. ::- ' 

de abandono o renuncia del .derecho:·quei·el acreedor podría' hacer valer, 

compeliendo al deudor al cumplimiento de la· ~bllgaclón recfproca; y nada más 

justo que aquél a quien corresponda un derecho pueda renunciarlo, así como que 

1 DiccionarioJuriclico Mexicano. t. 111. 4• cd. Ed. Porrúa. UNAM, México, 2000. p. 321. 
z Diccionario de: la Real Academia. to• cd. Ed. Grolicr. México. 2000. p. 275. 
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esta renuncia sea expresa, constituyendo entonces el modo· de extinguir 

obligaciones mediante el transcurso de un plazo determinado por la ley, sin que se 

ejecute la acciól1 qu~ a uno compete contra • ótr()· para· que se· presuma dicha 
' • - - ' o • • o • M- o 

renuncia y· relev~nd~ ¡;¡¡ deucjo~ clel 'cumpll~le~~d de i~ '.obllgaéiÓn contraída, en 

virtud .·de presénpciÓn. ·.··.·c:c,rifo¿rrie ª· ~.sideas. escomo ··puede .• comprenderse la 

doble acepción d~ I~ ~~~s~rlpc1Ór1: Íaq~~~ 1ni'p1d~ ~jerc~~ derechos. r~ales; y la de 

acciones, en la cual las obllgaéiones del.deudor.se eXtlnguen .por remisión de la 

deuda. 

. ' . 
La prescripción fue consagrada por el ·de~echo romano sobre todas las cosas 

muebles; .respecto de. las lnmuebie5 ·solo· tení~ efectos jurídicos en territorio de 

roma. La usucapión de las ~()~5 .~~~bl~~ se consumaba en un año; la d~ los 

Inmuebles en dos; la presérlpciÓn entre presentes tenía lugar a los· dlei años y 

entre ausentes a los veinte años. El emperador Justiniano acabó. con estas 
·- ·-·- -· -:·· . 

diferencias y las agrupó enlasf6rrnas que hoy se conocen y con los requisitos que 

aún subsisten. 

"El título 11. del Libro X del Fuero Juzgo reconoce a la prescripción en las 
. .. :·-. 

llamadas Siete Leyes. De ahí pasó a los fueros municipales en los que se 

declaraba que El propietario que poseyere quieta y· pacíficamente cualesquiera 

bienes, habiéndolos adquirido por justo título, el de donación, compra o 

testamento, no estaba obligado a responder de ellos. De esta manera con el 

TESIS CON 
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transcurso de un año y medio o dos años podían serle_ adjudicados legalmente. 

Hubo variaciones respecto de los fueros de castilla y León, pero no son de 

Importancia, -pues el principio en que se fundaron fue el mismo, ya que se hizo 

derivar del -Derecho Romano. El Código de las Partidas Incluyó _ asimismo el 

principio, y Ja Ley 29ª título XIX de Ja partida tercera se ocupa de la usucapión 

natural o clvil."3 

Fue de ésta manera como Ja Institución llegó hasta nosotros habiéndola 

regulado nuestros Códigos Civiles con sus todavía actuales características, que 

procuramos sintetizar, únicamente para Ilustrar el concepto: primera, la posesión 

ha de ser en concepto de dueño, pública, pacífica y no Interrumpida, sin que 

aprovechen para Ja misma los actos de carácter posesorio ejecutados en virtud de 

licencia o por mera tolerancia del dueño; segunda, pueden - adquirir bienes y 

derechos por medio de la prescripción las personas capaces de adquirirlos por los 

demás medios legítimo; tercera, los derechos y acciones' se, extinguen por la 

prescripción en perjuicio de toda clase de personas,•cincilJ~~·~1~rjLrfd1~~s; en los 
,,;-::; :-· 

términos prevenidos por la ley; cuarta, queciC> a s;:;1~0 de''Ías'pe~sonas impedidas 

para administrar ~us bienes, el der~cho p~ra reC:1_~n1ar,;.ccliitr~.'sus' repr~~ntantes 
legítimos, cuya negligencia·-· hu~l~se··~¡J~:·~~~~-;:~~~'º1~'··~~~~;Í~~:ó~; ._quinta, las 

''. . .'º ·:· ,·· ·_::'-_' :'.i, .. i_ •• , ···:i:_.'• __ -_ ... , ___ _ 

personas con capacidad para enaJena~ . pueden renu~~lar' la prescripción que 
" ---~: ~ .o-,_ - ''_ ' . . ~- -- - ' - . 

hubieren ganado, pero no el derecho •de -prescribir para lo sucesivo; sexta, 

entiéndase tácitamente renunciada Ja prescripción cuando la renuncia resulta de 

-
1 Enciclopt!t/iaJurfdica Omehu. t. XV. 10• cd. Ed. Dris·Kill, Argentina. 1982. p. 1041. 
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actos que hacen suponer el abandono del derecho adquirido; y séptima, son 

susceptibles de prescripción todas las cosas que están en el comercio de los 

hombres. Los acreedores y cualquier otra persona Interesada en hacer valer la 

prescripción, podrán utllizarla a pesar de la renuncia expresa o tácita del deudor o 

propietario. 

La posesión ·se Interrumpe, para tos efectos de ta prescripción, por dos 

medios: natura V cuando por cualquier causa se cesa en ella después de pasado 

cierto periodo; o civil .cuando exista citación judicial hecha al poseedor, aunque se 
,• ,-.- _. ;::-:. 

haga por conducto de mandato que ¡:)rodÚzca i.m juez Incómpetente. Solamente se 

considera no hecha :Y:c:íej~rá ele producir Inte~upción, la citación judicial nula por 

falta de solémnl~<li/~.t~~~;Í~;. ~¡'.el ~i:i&ci/"~~f~;ere de la demanda o dejare 

caducar 1a 1nstan~c1~tO"c-ua·ndO-:'é1~'POSeE!dOr-~sea-~:b'Süe1tO de 1a demanda . 
. ' ·.>;.,·>"·, ·,_·>~.:. <;--~-

·:::·>~·: .. :~·-.: . -.. 

so1amente~¡~.~btig~J1~n:':~~~~·~limentós·i·1111prescrtptlble; pero prescriben 
-·-,·:-, ._, -,,, ..<. ,., -~·::..;·"- ':",;:;':'. -· .,_!. <-,.- '·;·,, ,., 

en dos años: .a); tos: tion.Órarlos~•''sueti:l6s;';jÓrna1es:·u otras atribuciones por ta 
" - ··_::,,.-:··,·.-~<--t •. ",:; '~--

prestación de cÚaÍquÍe~ 5ej;,1C:10; b) la acctÓn dé!"cúatciüier comerciante para cobrar 
•" -- -

et precio de objetos vendidos a personas que no. se~~ p,;v:er:idedoras;, c) la .acción 

de los dueños de hoteles y casas de huéspedes p~;.¡;·: c~t:;i;r :~1 im~rte del 

hospedaje; d) la responsabilidad clvil por Injurias, sean de palabra 'o por escrito y 

la del daño causado por personas o animales y que la ley Impone al representante 

TESIS CON 
lE f\ T ; /· ;-~ T,1 (' -,-,. ¡ (, :;· -¡\T 
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de aquéllas o al dueño de estos y e) la responsabllldad civil proveniente de actos 

Ilícitos (artículos 1160 y 1161 del Código Civil para el Distrito Federal). 

La prescripción no . : puede· - comenzar· . a correr entre ascendientes y 

descendientes durante la ·patria potestad,:f respecto de bienes a los que los 

segundos tengan derecho conforme·a· 1a ley; éntr~ consortes; entre incapacitados 
·. -~:· -

y sus tutores o curadores,: mientras·· dÚra. la· tutela; entre copropietarios o 
!.:;:-::.:,,' :.·-i- ·:.}_-: 

coposeedores respecto d,7ict:i~e~;~Cl,~9.rí;-.ci~;,trC1 los ausentes que se encuentren en 

servicio público ·.y contra . los .• · mÍ!Ítarés?en : servicio activo en tiempo de guerra 
; ; . ·::. ~· 

(artículos 1166 y 1167 del CÓdJgo Ci;(if para el DIStl-ito Federal) . 

:if···· . , ' ~ ~ ' -
\ :" -~ ~-_: __ ~~-

,; -· 
Finalmente, ·'ª presciipcic)!l ~. ÍrÍt;;~~umpe; s_l. eL poseedor es privado de la 

posesión de la cosa o dei"9ci~~-c:lélí:i~~~¿h~ ¡,br- más de ~~ ~·~o? poi- d~manda o por 
-~- - - --- - . --Z'-,-- - . - ··-': - . ~' - ' " 

cua1qu1er otro genér~ ciE; 'i..;í:Jrpel~~i61í''j'GciicJa'1; ~ ;;· i>arCiUé ia persona a cuyo favor 
··:··:1 - ",e . -~. >' 

corra la prescripción: reconozca' •e;presám~nte,• 'de . palabra o por escrito, o 
' - -:. •,. ·-- -· -_ '· ~.,.-. _. '.' . - - ' ' ' - -. - - - - -

tácitamente por_hech~s~lndLÍbÍtabl_e;,-éi derecho de la- persona contra quien 

prescribe (a~ículo~ lltSB al l~;~ del ~Ódigo Civil para el Distrito Federal). 

Para efectos de nuestro trabajo el concepto de prescripción que nos atañe 

es aquél que se refiere a la pérdida de.las acciones o derechos por el transcurso 

del tiempo, y para poderla encuadrar frente a la caducidad es necesario concluir lo 

siguiente: 

,l 
---- ··:u 
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l. La verdadera naturaleza jurídica, la esencia 'de la prescripción, es 

la de una excepción que la· ley crea en beneficio del deudor para 

que válidamente se oponga . al, pago de . su prestación y la cual 

pueda hacer valer o no, ª· s~ CÍr~l~~ici: 
2. La prescripción extingue I~ ~c~1Óri ~a~ ~emandar el pago judicial 

de la prestación, s01<:; .cU~ricic:> ,'~e,5)pone ante la ,autoridad 

competente y opera a t,.a:;;:é~ke ~n.3\es~Íución definitiva. 

3. La prescripción no op~; 'p'c:>~¡~í i6;a; p;~¿¡~ ci~Jri~• declaración de 

la autoridad coní~eterite ~J~ a~tc:>r1~E!'~ ~riC:16ries sup~~cedencla • 
... • / . \ ,./ ··.··.· e< .. 

Algunas diferencias que existen entre ·1a, prescripción Y. la caducidad, son las 

siguientes: 

l. La caducidad es eStableclda por Ja ley, o por convención; la 

prescripción sólo se fij¡) por la· ley. 

2. La caducidad corre contra' los Incapaces; la prescripción no puede 

3. La caducidad . se hace valer, de . oficio ·por las autoridades; la 

prescripción n() ·~uede hacerse Valer ~e oficio en materia civil ni 

mercantil. 

TESIS CON 
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4. La caducidad opera tanto en el derecho sustantivo como en el 

derecho procesal; la prescripción sólo opera en el campo del 

derecho procesal. 

5. La caducidad procesal no extingue la acción, solamente la 

Instancia; la prescripción sí extingue la acción, cuando se hace la 

declaratoria judicial de ella. 

De todo lo anterior expuesto, se desprende que la figura jurídica de la 

prescripción es diferente a la de caducidad, por lo cual no existe base ni razón 

para confundir a estas dos Instituciones jurídicas, que si bien presentan 

semejanzas, sus diferencias son notables. 

1.2. Caducidad, concepto y definición. 

"La caducidad en términos generales, se define como la pérdida de un 

derecho, sustantivo o adjetivo, fijados por la ley o por convención, por no haberlo 

ejercitado en los plazos que marca la ley o el convenio, que puede ser Invocada a 

petición de parte, o de oficlo."4 

La definición anterior. a pesar de ser diáfana para el concepto que nos 

ocupa, la misma, aparentemente; puede ser aplicada para otros conceptos, como 

es el caso de la prescripción, la perención y de la precluslón, sin embargo, entre 

4 O VALLE FA VELA. José. Derecho Procesal Civil. 1 O"' cd. Ed. Harla. México. 1999. p. 206. 

1 

T.\".C:Tf 

~~:·.~ .. 

("r'¡" ·-¡ 
. 'í t 

-. ~ -__ -_::i:~_J 
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ellas existen diferencias y algunas semejanzas que en el desarrollo de este capítulo 

serán expuestas. 

Algunos tratadistas como es el caso del maestro Ernesto Gutlérrez y 

González, en su libro Derecho de las Obligaciones, define a la Caducidad como: 

"La sanción que se pacta, o se Impone por ley, a la persona que dentro de 

un plazo convencional o legal, no realiza voluntaria y conscientemente la conducta 

positiva para hacer que nazca, o para que se mantenga vivo, un derecho 

sustantivo o procesal, según sea el caso.'"' 

De Igual forma, en ese mismo tratado, el Licenciado Gutlérrez y González 

nos entrega la historia de la aparición de la Caducidad en el derecho, la que me 

parece Importante mencionar, de frente a un mejor entendimiento y comprensión 

de la misma. 

"La palabra caducidad deriva del vocablo latín CADERE que significa CAER y 

aparece en Roma a través de lo que se ha dado en llamar por los historiadores 

LEYES CADUCARIAS."6 

Estas leyes fueron dos, que se votaron bajo el gobierno de Augusto: 

s GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ. Ernesto. Dt!!recho de las Obligaciones. t.J. 20- cd. Ed. Porrúa. México. 2000. r· 326. 
PETIT. Eugene. Derecho Romano. 20- cd. Ed. Porrúa. México, 2000. p. 189. 

TES1S 
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a) "La Julia de Maritandls Ordinibus; que se votó en el año 726 

en Roma. 

b) La Papla Poppaea; expedida varios años después, pero aún 

bajo el Imperio de Augusto, que se modificó y completó en 

algunos puntos a la ley anterior. " 7 

De las razones sociales que originaron la aparición de las "Leyes 

Caducarlas", depende la comprensión del concepto Caducidad. 

"Por el año 720 ci~ R.c>ma la~ costumbres de los habitantes de ese Imperio 
- . . . . 

se habían relajado ríotablemen~e; no sólo los CIVES, sino en general todos sus 

pobladores,. retu.1Í~n .. 'el matrimonio y cuando lo celebraban procuraban no tener 

descendencia. pues ello, consideraban, les costaba su libertad de acción; e Incluso, 

si se llegaba a tener descendientes, se olvidaban sus progenitores de los deberes 

que de esa situación derivan."" 

Ante esta depravación de las costumbres, Augusto quiso regenerarlas, 

aunque encontró una tenaz oposición de la· sociedad en general. Pero no solo 

7 Jbidcm. p. 162. 
" !\.fARGADANT. Guillcnno. Derecho Prit.-•ado Romano. 13ª cd. Ed, Esfinge. México, 1990. p. 198. 
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buscó eso, sino que le guió la finalidad de evitar el decrecimiento de la población, 

y además de paso, enriquecer el tesoro público. 

Fue así como por medio de estas leyes y entre otros puntos, se estableció 

en materia de sucesión testamentaria, castigar y recompensar a los ciudadanos 

romanos, y se buscó por medio de ellas, en resumen: 

a) Incrementar la procreación de descendientes legítimos; 

b) Evitar la extinción con que ya amenazaba, de la casta de los 

CIVES; 

e) Aumentar el número, dei matrimonios de los CIVES principalmente; 

y 

d) Enrlq~~é:er 0el Tesoro PObllco. 

Estas leyes,claslficaron a las personas que formaban la sociedad romana, 

entres diversos grupos:-

"1°. LOS CÉLIBE, - qu¡,a, eran ,todos los no casados, Incluyendo en este 

concepto que era muy 'amplio, tanto a los solteros como a los viudos. 

2°. LOS ORB{q~e,e~ll 1os CIVES casados pero que no tenía descendencia. 

3°. LOS PATRES, que eran los CIVES casados y que tenían descendencia."" 

"'Jbidt:m. p. 278. 

\ T"C~.i.S CON 
\ ~;...'. __ \::::::_,,_ 

------¡ 
l 
l 

_-2L\ 
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Hecha esta clasificación, se crearon Incapacidades o castigos para los 

CÉLIBE y los ORBI y se concedían recompensas a los PATRES. 

~Por ejemplo,- Si en un testamento se designaban herederos a un ORBI y a 

un PATRE,.o a un CÉLIBE y a un PATRE, al ORBI y al CÉLIBE se les sancionaba 

creándole5 la incapacidad para heredar, a menor que realizara un acto positivo 

como era, ca~r eÍ CÉLIBE, o tener descendencia el ORBI. SI no lo hacían, perdían 

el derecho a· su porción hereditaria, la cual acrecía a la del PATRE; y si en el 

testamento no había designado ningún PATRE, entonces tampoco heredaba el 

CÉLIBE o el ORBI, y su porción pasaba a las arcas del gobierno de Roma."1º 

Por lo ·mismo, la sanción legal estaba supedita.da a un acto del heredero, 

pues se le autorizaba a ·recibir el beneficio hereditario, siempre y cuando si era 

CÉLIBE contrajera ,.;up~ias, y ~i era ORBI, tuviera descendencia. 

Es aquí donde se marca la esencia de la caducidad: Debían asumir 

voluntaria y conscientemente el estado de casados si eran CÉLIBES, o engendrar 

descendientes si eran ORBIS, dentro del plazo que la Ley les marcaba; si no lo 

hacían no nacía el Derecho a Heredar, y su parte hereditaria, la parte respecto de 

la cual se creaba la incapacidad para recibirla pasaba al PATRE, si es que había 

alguno designado en el testamento. De esta manera los PATRES se veían 

111 PETIT. Eugcnc. Op. Cit. P. :?93. 

TESIS 
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recompensados con las pa-rtes "Caducas" y si no había PATRES, la parte CADUCA 

como ya se dijo, pasaba al Tesoro Público. 

Se,deduce entonces que la esencia de esas Leyes caducarías fue la de 

Imponer una 5anción condicionada a los ORBI y CÉLIBE, por no realizar voluntaria 

y conscientemente un determinado hecho Impositivo con el cual podía evitar el 

movimiento -de la hipótesis de la norma al caso concreto, esto es, se hubieran 

evitado la procedencia de una Incapacidad para heredar y por lo mismo la 

caducidad. 

La Idea de Imponer una sanción a quien no realizara voluntariamente un 

acto positivo determinado, sanción que Impedía el nacimiento de un derecho, se 

llevó al campo de los Procedimientos, y ahí se creó la llamada caducidad 

Procesal. 

"En este avance_ de 1a:_Caducldad, ·se hizo extensiva no sólo al derecho de los 

Procedimientos, sino· que dentro' de1'·rii1smo derecho sustantivo, se filtró a otros 

campos diversos del hereditario y se aplicó a otras figuras como a las modalidades, 

y en espe~ial al-pl~~o, y-~m-bién finalmente, se permitió que las partes por medio 

de actos convencionales y al amparo de la autonomía de la voluntad, fijaran casos 

en los que por no realizar voluntariamente un acto positivo determinado, se daría 
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lugar al no nacimiento de un derecho. Pero siempre se conservó la esencia que se 

desprende de las Leyes Caducarias. " 11 

De acuerdo a lo anterior, la Caducidad se conceptúa así: 

"Caducidad es la sanción que se pacta,_ o se.Impone por la ley, a la persona 

que dentro de un plazo convenclon.al : o .. legal, no realiza. voluntaria y 

conscientemente la conducta positiva ~ para ' ~ac~r q~~ iÍazcá/ o para ·que se 

mantenga v1.:.o un c:Íerecti<l s~st:aC:tiílo c/~r6<:~!i~Cs'e'9ú~·;~ª ~¡ ci;~<>:"12 

Por acto posltivo .. se debE! 'entender en la especie: la -conducta humana que 

sirve para evitar en co~t.; d~·qul~n la real-iza, una ~nclón o castigo, pactado o 

fijado por la ley. 

De manera general se puede decir que hay dos tipos de caducidad, a saber 

convencional y la estabi~clda por la Ley. 

CONVENCIONAL-: Es la sanción que se pacta, se aplicará a una persona de 
-·'' ·. ·.' 

las que lnterv_17nen;en ·,un convenio, si en un plazo que al efecto determinen, no 

11 GÓMEZ LA.K.A. Cipriano. Teorla General del Proceso. 20• cd. Ed. Porrúa. México. 2CXXJ. p. 217. 
•: GÓMEZ LAR.A.. Cipriano. La prueba en el Derecho Afc.:cicano. 12• cd. Ed. Porrúa. México. 1998. p. 281. 

\ TESIS CON \ 
FALLA DE ORg}EN --------... 
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realiza una conducta positiva, voluntaria y consciente para que nazca o para 

mantener vivo un derecho. 

Las partes _que intervienen en un acto convencional, pueden pactar que el 
- •-<, --

nacimiento -~ · ·el , hacer:: efectivo un derecho quede supeditado a la realización 

voluntaria: d_e cierto_~-'~ct~s positivos, y si no se verifican, el que los omite, sufre la 

sanción de ..lo ~eí- n~cer:un derecho y por lo mismo no puede exigirlo. 

ESTABLECID~'PCl~-LA LEY.- Según la historia que ha sido anotada, esta 
.\>:--''' 

caducidad se orlglna':eri''el:'i:ámpo del Derecho Hereditario y se hizo extensiva a 

otros ámbitos,; de esta forma' ahora -la caducidad la encontramos en el Derecho 
· · · :·':-· -::· .. :·-- :,' · ·:-·,_ : ·. ~e\. <-Y-.~--~---::··_. 

Sustantivo y en el-Dere~h~ ProceSáÍ~ 

--~- ._·._ . -:-.':-><·: :>): ·:_~~~~;~-:~_ .. ; 
Se debe:entender:_por,esta-·caducidad a la sanción que impone la ley, a la 

persona que dent._-o del plazo_ que:· la propia ley establece, no realiza voluntaria o 

conscientemente lá ~()~dGcta-po~itlva para que nazca, o para mantener vivo un 

derecho sustan~1~6 6 ~,:6i~~I. _ 
, '' .. '', 

En el fo'rido_ del concepto se encuentra siempre la misma sanción: No .. 
nacimiento de un Derecho o pérdida de un Derecho ya Nacido; por no realizar 

voluntariamente un acto positivo, tal y cual lo marcaban las Leyes caducarias. 

TEs1c, c:or,: 
FAL~_, 
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Según lo expuesto por el maestro Gutiérrez y González, la caducidad que 

ahora nos ocupa, esto es· la caducidad procesal, nació "gracias a la Idea de 

imponer una sanción a· quien voluntaria y conscientemente no realizara un acto 
., ,. - ' , .. 

positivo determlnado;<sanción que impedía el nacimiento de un derecho. Y la 
·:_>-.-·?->::".-·:'.· ,:-,:' .,. .. 

define así: caducida.cfes la sanción que impone la ley, a la persona que dentro del 
--· ... - -.:·,. ¡ 

plazo que · la propiá · ley eStablece, no realiza voluntaria o conscientemente la 

c~nducta po~itiJ~·; ¿~;., que nazca o para mantener vivo un derecho sustantivo o 
' -.-, .. 

procesal.;' :.Y·c;jlmina; "En el fondo del concepto se encuentra siempre la misma 

sanción:·. N~ '·l\Jacl~i~nto de un derecho o pérdida de un derecho ya nacido; por no 

realizar voluntariamente un acto positivo, tal y cual lo marcaban las leyes 

caducarias."13 

En mi concepto, el maestro Gutiérrez y González, en ésta última definición, 

mezcla la caducidad amplia o general, con la caducidad procesal. 

En efecto, los. derechos procesales, son derechos adquiridos; la caducidad 

establecida por. la ley, concuerdo en que se origina en el campo del derecho 

hereditario, pero al momento de ser trasladada al campo del derecho procesal y 

sustantivo, , y. ·al ·imponerse sanciones por la legislación respectiva, para que la 

misma sea cumplimentada, no se puede hablar, de que en ese momento, debemos 

realizar voluntariamente conductas positivas para que nazca un derecho sustantivo 

1.1 CIT. Por. BRJSEÑO SIERRA. Humbc:rto. El Proceso Civil. 2• cd. Ed. Harla. México. 1993. p. 278. 
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o procesal, sí para. mantenerlo vivo, pero no para que nazca, puesto que el 

legislador ya nos los otorgó. 

Lo ante.rlor, sí aplica para la caducidad en general, puesto que como ya 

vimos la misma puede ser generada fuera del proceso, por convención y entonces 

sí es necesario que las partes actúen para mantener vivos sus derechos o hacer 

que con esa conducta posltlva nazca el derecho que les corresponda, según lo 

anotado en las Leyes caducarlas. 

Por ende, la definición de la caducidad Procesal del maestro Ernesto 

Gutlérrez y González deberemos desestimarla, por cuanto a que: las partes deban 

realizar conductas positivas dentro del plazo fijado por la ley para que nazca un 

derecho. 

Veamos lo que Implica el término caducidad, para el Diccionario Jurídico 

Mexicano: 

"La acción o efecto de caduca~, perder su fuerza una ley o un derecho. 

Doctrinal mente se entiende como una sancló.n por la falta de ejercicio oportuno de 

un derecho. El legislador subordina la· adquisición de un derecho a una 
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manifestación de voluntad en cierto plazo o bien permite una opción. Si esa 

manifestación no se produce en ese tiempo se pierde el derecho o la opclón."14 

Mediante la caducidad se pretende poner fin a largos e interminables 

procedimientos administrativos que afectan la seguridad jurídica de los 

particulares, al tener la certeza que las autoridades no podrán ejercer sus 

facultades al término de cinco años. (En el caso de las autoridades hacendarías). 

La caducidad tiene su origen en Roma en materia de herencia y aún vemos 

una cierta equivalencia en este con,teXt:o. Los bienes caducos ean aquellos de los 
.... ·;,· 1 • 

que se disponía válidamente,, p~ro • que no llegaron a· , adquirirse por causas 

posteriores o de muerte del_teStador; 'pc)r ejemp10>5p0r,ilÍegalidad del heredero 
-<. :_ ~·,).,_;_:;,0 .. ~>-';;:·:. 

instituido, etc. El derec1io;pos1,i:1vo', mexlcáno · también/cor1templa 'esta• .. idea. de 

caducidades; así la~dÍsp~si~;g~·,,;;, ¡~~entarlas' ~dÚ~an .• ~·~s~~~~ sin ef~cto en 

lo relativo a los heredéri~ Y1é9atar1os: a) SI el heredero o ie9ataria·muere antes 
. ·.,_".~·;_...,,_¿-~~- ->'_ ---~---~-----

que el testador o antes 'de' 'que se cumpla la condición de q'ue dE!~rida la herencia 

o legado; b) .Si ~¡ ~~·~~bE!;() o.· legatario se hace. Incapaz de• ;~cibir, la herencia o 

legado; c) ~¡ re~¿nc:1a
0

~s'u clerecho." 

El Diccloná~io ;urlclico MexiC:ano, en su definición, en parte nos remite a lo 
; ' :'-.:<:,c.-":-, .. :<•.- ' 

sostenido por 'el propio' Gutiérrez y González y por otro lado únicamente hace 

14 Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cit. P. 293. 
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alusión a la Caducidad en tratándose de los términos de las autoridades 

hacendarías. 

También difiero de la definición que hace dicho tratado, por cuanto a que 

dice: "El legislador subordina la adquisición de un derecho a una manifestación de 

voluntad en cierto plazo o bien permite una opclón."15 

Al momento de legislar, el legislador ha otorgado, lpso jure, al ciudadano, la 

facultad de hacer valer sus derechos, si no lo efectúa, entonces el castigo será 

perderlos, siempre y cuando se contemple la caducidad en la legislación en turno; 

luego entonces, ese derecho ya está dado por el legislador, no se subordina su 

adquisición a ningún acto positivo, tal y como dicen el maestro Gutlérrez y 

González y el Diccionario Jurídico Mexicano. 

Ejemplo: SI la ley me otorga tres días para desahogar cualquier vista, la 

manifestación voluntaria o acto positivo va a consistir en acudir al órgano 

jurisdiccional y ejercer ese derecho (desahogar la vista), pero si no lo hago, mi 

contraparte, o el juzgador, estarán en facultad de solicitar o declarar, se me tenga 

por perdido ese derecho, así bien, el derecho entonces que la ley me otorgó ni se 

subordinó a acción alguna ni se realizó acto alguno para que ese derecho naciera, 

ese derecho me lo otorgó el legislador, si no lo quise hacer valer mi castigo es 

15 BECERRA BAUTISTA, José. El Proceso Civil en Jt.féxico. 22• cd. Ed. Porrúa. México. 2000. p. 387. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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perderlo, ya sea a instancia de parte o de oficio, pero su nacimiento, jamás quedó 

sujeto a acto positivo alguno, el derecho se insiste, ya había sido otorgado. 

Por su parte, el tratadista Paolo D'Onofrio, define la caducidad de la 

siguiente forma: 

:·es el derech~ ~~ '~ccl~n que e~ regulado,~()~, el lmp~lso de ~arte y, por 

tanto, ésta pu~de '~J;,,fC:Ítar la ~~ción. ¿..;~ndo l~'cre~'~port-.:;no; pero si deja pasar 
"./,-: .. -,• ' -· ,, 

ciertos plazos; tiene.· Jugar I~ prescripción ! o Ja i::ac:Íucldad. •· . Una vez·.· ejercitada Ja 

acción, es decir; 1'~Í~1~cib el ju1~1C:.; és cii·;nteréS pi'..bucc; que se desarrolle con cierta 

solicitud ~ J;;~,·~:f~;~:~~t~6~1J'J~~~·):~~}~Q;~ri~;i'p~~flj~~ ~~ ~~~~¡~{µ~~;el fin del 

ju1c10. ·.·. E5e s15te~~;-~l~c'~~bár~~j~1~,~~?~n ea~¿i':r:;~,~~i ráv~~7ce en resumidas 

cuentas, Ja maiaf~. ,. iliúesi:ra; ley aé:lcrptá' ¡J,::/~1si~hi'a dlverso'(prohíbe que entre dos 
···- --·----- , __ , ___ .,, ____ ,_~·-=.---,..,.~-,---.~-,_,· --- ----- ----. -----:;:.-'0-~'----~::)~::·~-~-----~---"'-'7:";·~"·'·· -···'. 

actos proce~les .·.•medie ! rnás ...• de; ciert(.) ' tlernpo;. bajo/ con.mlnatorla.! de hacer 

lmposi~le ;I~ ;ros¿~~¿l~n del' jlJi<:;o;~bl~c~··~'c;,; tél~t~; qlJ~ ~u~lqul~r Instancia 
"/\i;'' ··~<--·~--·~;~"».•';·. \;·'..C:'" ,.,·_ ··._··:_· ··:e,.'·; 

caduca cuando~ duránte tres: año_s' en .ros juicios civ!les,'.no se efectúe acto alguno 

de proce~;~l~~~o,' tal, té~mi11o ~~~ reéiu~Jdo a . la rnii:a'~' en las causas 

comerciales~ " 16 

La caducidad trunca el juicio en el estado en que se encuentre en el 

momento del último acto procesal; por ello quedan firmes las pruebas que resulten 

lb D'ONOFRIO. Paolo. Lf.•ccioncs de Derecho Procesal CivU._2ª cd. Trad. De José Becerra Bautista. Ed. Jus. 
México. 1945. p. 287. 
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en los autos y los efectos de las sentencias ya pronunciadas. La Caducidad opera 

de pleno derecho, en cuanto que el magistrado en caso de Inconformidad, emite 

una sentencia meramente declarativa, cuyos efectos se retrotraen al momento del 

último acto de procedimiento. La Caducidad constituye una excepción procesal en 

el sentido -substancial, es decir, debe ser deducida por la parte; esta debe 

excepcionarla antes de cualquier Instancia o defensa, ya que sería contradictorio 

proponerl:~,-~¿andÓ la parte hubiese actuado de modo que permaneciera viva y 

subslstent~'.:_1~\elaclón procesal. Puesto que la Caducidad tiene lugar por efecto 

del compÓrtamlento' de -todas las partes, cada una de ellas soporta las propias 

costas. Sl~n~~ ;l~-&~~cld~d una simple causa de preclusión a la prosecución de la 
• • ,•, .. ,;n,•. 

relaclón_pr~eséll,no~lngue el derecho de acción.ni r:nenos!;!_l,s':'stanclal que con 

ella se hace v.;ler; pe~C> t...1 eixtinclón puede tener lug~r in'dlr~.:riente,. en cuanto 

que la demanda' cadlJ~a nC> Interrumpe la prescrlpcló~~.; • 

. - ,. ·-" 

La anterior-definición en mi opinión; es·acertada e' Importante; - Veamos: 

Al mencionar.que la caducidad es el derecho de acción que está regulado 

por el Impulso de ~ • .:.:t~, y~qu~ por tanto ésta puede ejercitar la acción, cuando lo 

crea oportuno, ; ~~,.-C>-f~i 'd~ja ~~'sar ciertos plazos tiene lugar la prescripción o 
-: ·"·:;-.-·.- ... _ 

caducldad", __ nos.·podría_confundlr, sin embargo, atinadamente D'Onofrlo, explica 

que la caducidad -.ti~~~ lugar por efecto del comportamiento de las partes, y este 

es el punto de relación con algunas de las figuras jurídicas mencionadas en este 



capítulo; la caducidad es una causa de preclusión e indirectamente de prescripción, 

ya que en efecto, si se declara la caducidad, la misma no extingue la acción 

ejercitada, pero jamás va a quedar Interrumpida la prescripción por esa acción 

ejercitada. Y aunque este tema es motivo de otra disertación, es Importante hacer 

notar que cuando se declara la caducidad, los efectos se retrotraen al momento de 

la presentación de la demanda, y ese momento siempre va a ser mínimo de ciento 

veinte días atrás, según nuestra legislación comercial actual, periodo que habrá de 

tenerse en cuenta, para los casos de la prescripción de la acción. 

"D'Onofrlo dice que la caducidad es una excepción procesal en el sentido 

substancial, esto es, debe ser, como todas las excepciones procesales, deducida 

por la parte; si esto es así, para el tratadista la caducidad no debe operar de oficio, 

con lo cual no concordamos, ya que si se está analizando la esencia de la 

caducidad, ·luego entonces tiene que aceptar que la esencia primaria de la 

caducidad, es evitar. los largos e. Jntern:ilnables juicios, para ·10 cual si ninguna de 

las partes la Invoca, el juzgador-queda facultado para hacerlo. ; Este Sería el único 
,·.;·-·,' '.·;',::..-'-· ,:·.··: .:.··.···· ',--/ 

aspecto que quedaría fuera de orden en·- la definición '.'qu~ 'se. ánallzá; pero sin 

embargo, lo que aporta para nJestro mej()r ~nt~n~l~Í~~Í:~ de/co~~epto caducidad, 

es determlnante."17 

17 Jbidem. p. 289. 

iESlS CON 
FALLf-\ DE ORIGEN 
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El maestro Wllebaldo Bazarte Cerdán, en su libro "Los Recursos, la 

Caducidad y los Incidentes en el Procedimiento Ovil Mexicano", transcribe la 

definición que da Mattirolo a la caducidad y dice: 

"La caducidad es la extinción de la Instancia judicial ocasionada por el 

abandono en que las partes dejan el juicio absteniéndose de todo acto de 

procedimientos durante el tiempo establecido por la ley. Es pues, una verdadera 

prescripción de la Instancia judicial. El largo silencio, el descuido de las partes, 

hacen naturalmente presumir que se quiso abandonar el juicio, y el legislador 

utilitatls cau'sa, .ne lites fiant pene inmortales da a dicha presunción un valor 

absoluto jurls et de jure."18 

De todó. lo_anterior, se deduce que, la caducidad, es pues, como ya se dijo, 

un castigo que'se impone a alguna de las partes por no impulsar el procedimiento, 

cuando_ se _h,~~<(In;~laclo; pero también puede aplicarse ese castigo fuera del 

procedimiento cuariclé:> no se-ejercite el derecho que se tiene para tal o cual acto 
~' :·. 

jurídico. Dicho castigó se traduce no solo en la pérdida de ese derecho, sino 

también en las .consecuencias· que .acarrea, que son similares a las de un 

desistimiento o una prescripción. 

111 BAZAR - é CERDÁN. Wilcbaldo. Los Recurso.o;, la caducidad y los inciden1cs en el procedimiento civil 
,\fcxiccmo. 3• c:d. Ed. Porrúa. México. 1980. p. 278. 

TESIS CON 
FALLA DE OFIGEH 
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Para fines de nuestro estudio debemos situar a la caducidad dentro del 

proceso, destacando las siguientes conclusiones: 

a) La caducidad es la pérdida de un derecho previsto por la ley, por 

su no ejercicio dentro del plazo fijado para ello; 

b) La caducidad se constituye como una excepción procesal que debe 

ser deducida a Instancia de parte; 

c) La caducidad también se invoca de oficio, en términos de nuestra 

legislación comercial actual (artículo 1076); 

d) La caducidad es una .causa de preclusión a la prosecución 

P.rocesal; · 

e) La caducidad ~() ~l;:,gu~ I~ acción ni el derecho sustantivo que se 

hizo valer; y 

f) La caducidad en forma Indirecta, sí puede extinguir la acción, 

porque no Interrumpe la prescripción. 

1.3. Diferencias ent:re prescripción y caducidad 

Existe la caducidad cuando no se observa determinada conducta en un 

plazo. También para evitar la prescripción se halla la necesidad de realizar una 

conducta dentro de cierto plazo. Se diferencian en que: 

l. "La prescripción no extingue los derechos y la caducidad sí. · 
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2. La prescripción siempre es legal y la caducidad puede ser también 

convencional. 

3. La prescripción solo a_fecta a derechos ya nacidos y Ja caducidad 

tamblénsup~ime derech~sen gestación. 
,-- ' - :-• ... : ·~·;e_·:._•: ·'' e -

4. La pr~ÍipcÍÓn sE;· puede Interrumpir y suspender y la caducidad 

no, es fata1;' 

s. A las dlfere~cia~ ánteriores cabe agregar que la ratio iuris de una 

y otra Institución· es diferente. " 19 

La prescripció·;, : s~:- }TPo_ne. como consecuencia de la inactividad del 

acreedor, que h~ d~~~¡d~d~ ~~-~Jer~ltar sus.derechos, lo cual hace suponer que 

los ha abandcinado~r ello ~~~~ l~~~r.:Ü~~¡.!;~ ~ suspenclerse. · 

Para Impedir ·que 6cürra la· pre~;:ripción :~(titular debe ejercer el derecho 

mismo, para evitar que sob~e~e~ga la caducidad, d~~ realizar una conducta que 

puede no consistir en' la ejec~ción del mism.o derecho, puede ser una conducta 

Incluso abstentiva o negativa. 

1
"' lbidcm. p. 289. 
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2.1. Prescripción en materia Fiscal 

Como ya se ha dicho, Ja prescripción es la extinción del derecho del crédito 

por el transcurso de un tiempo determinado, en el Derecho Flscal se encuentra 

como una de las formas de extinción de Ja obligación fiscal, así como, de la 

obligación de reembolso, es decir, que dicha prescripción puede operar tanto a 

favor de los contribuyentes como a favor del estado, no obstante existen criterios 

encontrados en relación con el momento en que debe empezar a computarse la 

prescripción, por lo qUe',alguno~,señalan que debe empezar a correr a partir desde 

el momentc'> E!ri' que";í~;~,~~~rlcia'd puede determinar el Crédito Fiscal, y tratándose 
~' ., --· ,, ·." · ... ' . . . -, .. · - "' 

de las sanciones'a p~rt1~'clk1°'m6rT1e;,to en que ~ene conocimiento de la Infracción. 
-" . - - ' ,--;-_.,:_:,,:;¡.·;-~ -, -;;..,:-, -,--·- . - • -

: ·-, ·. ·_. ·._- ~--'; . 
'I~.; . -:·· .. :'. :~. -~·_;.; _· : 

Por otro lado, ·~¡~~;, ~t~ 'corriente que señala que la prescripción debe 

correr a partir del momento en que el crédito fiscal es exigible y tratándose de 

sanciones a partir d,e ·que se cometió la infracción o de que cesan los actos 

vioiatorios si esta,, fue" continua, de lo anterior es de considerarse que la primer 

corriente no es de ~ceptarse ya que la misma, ofrece el inconveniente de 

desnaturalizar _la institución de la prescripción, es decir, difícilmente habría 

seguridad y certeza en las relaciones estado contribuyentes, ya que no contaría el 

tiempo transcurrido en tanto la autoridad no tuviera conocimiento de Ja realización 

del hecho generador, no debiéndose perder de vista que Ja autoridad, tiene a su 

alcance, los medios necesarios para llegar al conocimiento de los hechos 
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generadores o de fas violaciones legales, por fo tanto, es de considerarse que la 

segunda corriente es fa acertada y eminentemente jurídica en virtud de fa 

seguridad que ofrece. 

En nuestra legislación se ha adoptado esta segunda corriente tal y como se 

señala en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación en su segundo párrafo, 

mismo que dispone: 

"El término de fa prescripción se Inicia a partir de la fecha en que el pago 

pudo ser legalmente exigido.'"º 

Dichos términos se presentan análogos en fas diversas legislaciones de fas 

entidades federativas, no obstante que no existe una regla general para establecer 

cual será el plazo para Ja ~r~cripción,' mismo que si puede variar de un estado a 

otro, en México,~fa p~~;;C::1pCÍÓ~~sd~Sa_ños tal y como se desprende del primer 

párrafo del artículo en co;,.;~~~() q
0

LJ~ dl~p~~~: 
. ·-.. '·>·.'·.·,'.::,·,"~··)<·.-~·=;y:, .. :.'.:;/~· .. _, '. '· ... 

"El crédito fi~~l·s:'~1~b~~p();prescripción en el término de 5 años." 

"El plazo prescr1:p_t6:~16::~~ede ser interrumpido lo que provoca la inutilización 

del tiempo transcurrido, de forma tal, que se debe volver a empezar el computo 

del plazo, dicha interrupción se produce cuando la autoridad realiza cualquier acto 
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tendiente a la percepción del crédito fiscal, siempre y cuando el mismo, sea 

debidamente notificado al deudor, o bien por actos en el cual el sujeto pasivo de la 

obligación. tributarla reconozca, expresa o tácitamente la existencia de la 

prestación, la presente hipótesis de la Interrupción también se encuentra regulada 

en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federaclón."21 

Se considera también que la prescripción puede suspenderse, situación que 

ocurría de producirse alguna situación que impidiera jurídicamente al acreedor 

hacer efectivo el crédito, la diferencia sería con la interrupción, que la misma no 

inutilizaría el tiempo transcurrido, misma que se reanudaría cuando desapareciera 

la causa que la suspendió. 

2.2. Prescripción en materia de Fianzas. 

En este sentido, encontramos que la prescripción en materia de fianzas la 

regulan expresamente el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

mismo que establece en su segundo párrafo: 

"La Institución de fianzas se liberará por prescripción cuando transcurra el 

plazo legal para que prescriba la obligación·. garantizada o el de 3 años, lo que 

resulte menor .. "22 

:! MART!NEZ ALFARO, Joaquín. Teorfa de las Obligaciones_. 7• cd. Ed. Potrúa, México. 2000. p. 286 
- RODRIGU'-¿ LOBATO. Raúl. Derecho Fiscal. 2• ed. Ed. Harla. México. 1986. p. 130. 

-1 TESIS CON 
Ff-\.LLA DlLQP.}G}:_tt.: 
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De lo anterior, se concluye que el legislador dejó ver un beneficio para las 

instituciones afianzadoras, toda vez que en dicho párrafo al señalarse, que las 

obligaciones. de .las. afianzadoras prescribirán en el plazo legal o en el de 3 años el 

que resulte mén~r, .es claro que al otorgarse fianzas para garantizar obligaciones 

reguladas por,.'dlversos ordenamientos, estos podrían contener, su término de 

prescripción,· d:e.:~~í que la Ley Federal de Instituciones de Flanzas, señale que las 

FJanzas prescribirán en el término legal o en el de 3 años lo que resulte menor, 

más aún cuando el artículo 2º de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

señala: 

"Las fianzas y los contratos que en relación con ellas se otorguen o celebren 

las Instituciones de Flanzas, serán mercantiles para todas las partes que 

intervenga, ya sea ·como beneficiarias, solicitantes, fiadas, contrafiadoras y 

obligadas solida~ias, eX'cep~ión hecha de la garantía hipotecaria."23 

De lo anterior en~;;rltrarnos que .como se ha dicho la ley aplicable a todas las 
~ ~;1,,· 

fianzas otorgadas poi .'.ii'ña., Institución Afianzadora, es la Ley Federal de 

Institucion~ d~·~~~~~;~~~;:~~~I caso concreto el artículo 120 de dicha Ley. 

ZJ MOLINA BELLO. Manuel. ka Fian.::~. 4• cd. Ed. Me. Graw. Hill. México. 1994. p. 101. 
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2.3. Diferencias de Prescripción Fiscal y en materia de Fianzas. 

Como se ha venido tratando en el presente trabajo, al encontrarse en la 

disyuntiva de aplicación de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, o del Código 

Fiscal de la Federación, respecto de la prescripción, es Importante señalar las 

diferencias entre una y otra ley, concretamente por lo que hace al artículo 120 de 

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y al 146 del Código Fiscal de la 

Federación por lo que hace al Código Fiscal el mismo, maneja una prescripción que 

puede ser tanto a favor del Estado como a favor del contribuyente, y por lo que 

hace a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, únicamente se señala la 

prescripción _a·.:\favor_ de la Afianzadora como la extinción de su obligación, así 

también otra (life~~ncla_ sustancial es que, la prescripción fiscalopera en el término 

de 5 años y 1'ii prescr1P<:ión en máteria ·de fianzas opera en el término legal de la 
. . . . •. -· - - . . -· ·"" . - - ·->· . - . . - . ,. -;• - . ~ ... . '. " 

obligación ga,.;,¡htizada~~ o eh el \ie''3 -~ñb~~¡c)'.~-ue,:;~~ulte~¡;,e..;6~, 6'trc'.· diferencia 

derivada de eSt:a-in¡;n,ª circul1stáilcía,''ei, que"'l~-c~y;'"i=edera1 de Instituciones de 

Fianzas, señai~
0

un :é~~:(),~;~i~;l~"~b~i6;~;~~~6:-~~~ndlendo a la le~islaclón de la 

obligación que se 9á~nti~'e!/siem~~~ ~/~Liando dicho término sea inferior a 3 años 

y nunca mayor; .otra diferencia .dé" señalarse, es el hecho también ya tocado con 

anterioridad de qÚe,>i~';:i~~~~lones de Fianzas se regulan expresamente por la 

Ley Federal de_.Inst_1~ú~16~es de Fianzas o en su caso la legislación mercantil, ya 

que como se señaló, el artículo 2º de la Ley en comento, establece que las fianzas 

o los contratos celebrados por las Instituciones afianzadoras, serán mercantiles 
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para todas las partes que Intervengan en ellos, por lo que hace al Código Fiscal el 

mismo regula únicamente créditos y obligaciones fiscales y es poco probable la 

aplicación de otra legislación que no sea el propio Código Fiscal de la Federación, 

las misceláneas fiscales, o las legislaciones fiscales de las entidades federativas y 

concretamente es de 5 años, sin olvidar que dicho términos atienden a 

circunstancias distintas, ya que en la legislación de fianzas se pretende castigar al 

beneficiarlo por no hacer uso del derecho que le corresponde dentro del término 

que prevé la ley y por el otro Código Fiscal de la Federación le Impone al Estado o 

en su caso al contribuyente ya sea la pérdida del cobro del crédito fiscal o de la 

devolución respectivamente, también como castigo a la negligencia de cualquiera 

de los dos sujetos señalados, _sin embargo, el término otorgado al estado en 

diferencia con el otorgado -a los beneficiarlos de las pólizas de fianza, atiende a que 

en uno se trata de proteger la potestad tributarla del - EstcÍdo -y :1.; obtención -de 

recursos para el gasto publico y en el otro, única y ~e~cil¡á~:~t~ '~~ un ~stigo por 

el no-ejercicio de un derecho en el transcurso- del tiempo l~.;,-:'c:¡-~-e-tenía para 

hacerlo. 

2.4. Caducidad en mat:eria Fiscal. 

"En ese sentido notamos que en la legislación mexicana, se ha venido 

Introduciendo la figura procesal de la caducidad misma que podemos decir que es 
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el derecho que tiene la autoridad para la determinación del crédito fiscal, así pues, 

en el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación se señala: 

Las facultades de las autoridades fiscales para determinar contribuciones 

omitidas y sus accesorios, así como, para Imponer sanciones a dichas 

disposiciones, se extinguen en el plazo de 5 años a partir del día siguiente a aquel 

en que: 

I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando ·.se tenga la 

obligación de hacerlo. En estos casos . las . facultades se 
',,;'. ,"'.·.· 

extinguirán por ejercicios completos;· lnclÜyendo ·aquéllas 
•.,:.:, , 

facultades relacionadas con la exlglbUidad de obligaciones distintas 

de las de presentar la ciéciafa~!~rÍ~ ~~1:_¡?er~~~1,o~ -~e:>. obstante lo 

anterior, cuandó-se ··•presenten· ciéé:1ariic1ones';"co,;.¡plementarlas, et 

plazo empezará a co~Í:>~tai-se a·~a~í~:ccJ~í'°di~ ~~u;~nte a aquel en 

que se preséntcin/p6~16:¿z~·~~'J!?:r~~i?c_6~2~~tos modificados en 

relación· a ta• última éi~~1~i-ac12n ''d~ ~~a m'i~ma contribución en el 

ejercicio. 

II. Se presentó o debió haberse presentado declaración o aviso que 

corresponda a una contribución que no se calcule por ejercicios o 

a partir de que se causaron las contribuciones cuando no existía la 

obligación de pagarlas mediante la declaración. 

TESIS CON 1 
,---. •· 1 ~-.. ...... - ,_ - -
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III. Se hubiere cometido Ja infracción a las disposiciones fiscales, pero 

si Ja infracción fuese de carácter continuo o continuado, el término 

correrá a partir del día siguiente en que hubiese cesado la 

consumación o se hubiese reallzado Ja última conducta o hecho 

respectivamente. 

IV. Se levanta el acta de incumplimiento de la obllgación garantizada 

tratándose de la legitimidad de fianzas a favor de la federación, 

constituidas para pagar el Interés fiscal Ja cual se notificará a Ja 

afianzadoraª " 24 

El plazo a que se refiere. este artículo será de 10 años cuando el 

contribuyente·. no haya presentado su solicitud en el Registro Federal de 

Contribuyentes, no iiE!ve ; ~o·~t:.:ibilidad o no Ja conserve durante el plazo que 
- - -· -,-< 

establece este cÓdigo,::~sf.'c~mo por Jos ejercicios, en que no presente alguna 

declaración d~I ~j~~~lcl~; :~~cfo obligado a presentarlas; en éste último caso, el 

plazo de 1á-áñoS-··se;,·¿~n,-~:~~rá ·a partir del día siguiente a aquel en que se debió 

haber presen~do• :1·~: :~~cl~·~ción° del ejercicio. En los casos en que posteriormente 

el contribuyente en. forma espontánea, presente Ja declaración omitida y la fecha 

en que se presentó espontáneamente exceda de 10 años. Para los efectos de este 

artículo las declaraciones del ejercicio no comprenden las de pagos provisionales. 

~CERVANTES AHUMADA. Raúl. Derecho 1\-fercamil. 4• cd. Ed. Herrero. México. 1992. p. 129. 

TESIS CON ¡ 
T f nn "n1'"'q'J 1 FAL ¡-' ! J~. f. l/"i '· ~H, il,! 1 

- LJ_ ~- l-· ...... . -::~ .. ·_- ::-:.::-::_::..;_¡ 
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En los casos de responsabilldad solidaria a que se refiere el artículo 26 

fracción III de éste Código, el plazo será de 3 años a partir de que la garantía del 

Interés fiscal resulte insuficiente. 

El plazo señalado en este artículo no está sujeto a Interrupción y sólo se 

suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las facultades 

fiscales a que se refieren las fracciones III y JV del articulo 42 o cuando se 

Interponga algún recurso administrativo o juicio; o cuando las autoridades fiscales 

no puedan Iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación, en virtud de que 

el contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el 

aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera Incorrecta 

su domicilio fiscal. En estos dos últimos casos se reiniciará el cómputo del plazo 

de caducidad a partir de la fecha en que se localice al contribuyente. (Diario Oficial 

de la Federación 31 de Diciembre de.1999). 

El plazo . de· cadu~i~ad '· qu~ · se suspende con motivo del ejercicio de las 

facultades de c~rrJp~o~a;ci;~·~·~tes mencionadas Inicia con la notificación de su 

ejercicio y concluye: cuando se notifique Ja resolución definitiva por parte de la -- .-.,-,. 

autoridad fiscal. ·¿a suspensión a que se refiere éste párrafo estará condicionada a 

que cada 6 meses se levante cuando menos una acta parcial o final, o se dicte la 

resolución definitiva. De no cumplirse esta condición se entenderá que no hubo 

suspensión. No será necesario el levantamiento de dichas actas, cuando iniciadas 
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las facultades de comprobación se verifiquen los supuestos señalados en las 

fracciones I y II del artículo 46 A de éste Código. (Diario Oficial de Ja Federación 

31 de diciembre de 1999.). 

"En todo caso, el plazo de caducidad, que se suspende con motivo del 

ejercicio de las facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no 

suspende dicha caducidad, no podrá exceder de 10 años. ·.f"ra·tá-mio~~ de-visitas 

domiciliarias y de revisión de la contabilidad en las oficinas - de las propias 

autoridades, en que las mismas estén sujetas a un plazo m~xi~nc:>>d~:-s~is meses 

para su conclusión y dos ampliaciones por periodos iguales, el plazo'cie caducidad 

que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades --~~: c~-mprobación, 
adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha:_: caducid~d, no podrá 

exceder de seis años con seis meses."25 

Las facultades de las autoridades fiscales para investigar hechos 

constitutivos de delitos en materia fiscal, no se extinguirán conforme a este 

artículo. 

Los contribuyentes, transcurridos Jos plazos a que se refiere este artículo 

podrán solicitar se declare que sean extinguidas las facultades de las facultades 

fiscales. 

~ MUÑOZ. Luis. Derecho ~ferc:allli/. t. JV. 7• cd. Ed. Cárdenas. Euitor. México. 1999. p. 3. 



37 

De lo anterior encontramos que en síntesis la caducidad consiste en la 

extinción de las facultades de la autoridad hacendaría determinar la existencia de 

obligaciones fiscales, liquidarlas, exigir su pago o bien para verificar el 

cumplimiento o incumplimiento de las legislaclones fiscales y sancionar las 

Infracciones cometidas. 

Por lo general el_ plazo para que opere la caducidad es de 5 años, no 

obstante, que como se señaló el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, 

prevé casos en que operará desde 3 o 10 años, y casos también en que la misma 

puede suspenderse, con motivo de ejercicio de las facultades de comprobación. 

2.5. Caducidad en materia de fianzas. 

En este sentido encontramos que la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

en su artículo 120 señala como operara la caducidad a favor de las Instituciones 

afianzadoras, determinando también el momento en que empezará a correr dicho 

término para computar el plazo de la caducidad, que en el caso concreto es de 180 

días, así pues, el artículo 120 en comento señala: 

Cuando la Institución de fianzas se hubiere obligado por tiempo determinado 

quedará libre de su obligación por caducidad, si el beneficiario no presenta la 

reclamación de la fianza, dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza o en 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



38 

su defecto, dentro de los 180 días naturales a la expiración de la vigencia de la 

fianza. 

Si la afianzadora se hubiere obligado por tiempo determinado, quedará 

liberada de sus obligaciones por caducidad, cuando el beneficiario no presente la 

reclamación de la fianza dentro de los 180 días naturales siguientes a partlr de la 

fecha en que la obligación garantizada se vuelve exigible por incumplimiento del 

fiado. 

Presentada la reclamación a la institución de fianzas dentro del plazo que 

corresponda. conforme .ª los párrafos anteriores, . habrá .. nacido su derecho para 

hacer efectiva la póliza/el cual quedará sujeto ·~.la pres~~ip~iÓn .. 

"De la anterior .trascripción se denota que existen diversos momentos en 

que podrá e·mpeza.r a correr el término de la caducidad, mismos que dependerán 

de las condiciones establecidas en la póliza de fianza en su caso a partir del 

momento en que se vuelve exigible la obligación garantizada."26 

No debemos. perder. de. "lsta, que la caducidad es un castigo al beneficiario 

de un derecho, por no .. ejer.cer_éste en el plazo que marca la ley, es decir, es la 

extinción de la obligación en razón de la extinción de la facultad para exigir dicho 

;:b RUIZ RUEDA. Luis. Fuerza de Empresa. 2• cd. Ed. Porrúa. México. 2CKJO. p. 312. 

\ TESIS CON 1 
FALLA DE ORiGEN 
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derecho, que en el caso concreto se traduciría en la facultad para formular la 

reclamación correspondiente. 

2.6. Diferencias entre caducidad en materia Fiscal y de Fianzas 

Como ya hemos visto, la caducidad es la extinción de una facultad por no 

realizarse en el término que marca la ley y entre las principales diferencias que 

encontramos entre la caducidad en materia de fianzas tiene un término común de 

180 días se computarán a partir de un momento y otro según el caso y las 

condiciones establecidas en la propia póliza de fianza, y por lo que hace al Código 

Fiscal, el mismo señala como un término general el de 5 años, no obstante que el 

mismo también presenta dichos supuestos en el que puede variar dicho término en 

3 ó 10 añps según .el caso concreto, otra distinción ya antes señalada cuando se 

habló de prescripción es que, precisamente se le proporciona al Estado un plazo 
. " ~ . . 

mayor para que. puedan caducar sus . faéultades, en virtud que se protege el 

ingreso d~ . recu~o~· al i EstCldd 1

de~lnados al gasto público, además de buscar 

mejorar con dich~··;i~~J·i~i~;·:¿'J'tehi1ó~c·~e recursos, haciendo más eficaz la potestad 

tributaria del estado, es.decir, la diferencia radica en que en materia de fianzas se 

extinguen las facultades del beneficiario de una póliza de fianza misma que según 

nuestros legisladores con 180 días naturales tuvo el tiempo suficiente para ejercer 

dicha facultad, es decir, que en ambas caducidades la tutela que se pretende 

resguardar es distinta, otra diferencia es que la caducidad de fianzas al ser de 

i"ES1S CON l 
FALLA DE ORIGEN \ 
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orden mercantil atiende a personas del derecho privado, y la caducidad fiscal no 

obstante que se dirige a personas del derecho privado tiene su origen y 

fundamentaron en el derecho público, diferencia que en el caso resulta ser 

sustancial para el presente estudio. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.1. El cont:rat:o de Fianza, Marco Jurídico y concept:o. 

Por lo que hace al contrato de fianza, es de Importancia definir al contrato 

de fianza, entre las diversas definiciones podemos señalar la siguiente: 

"La fianza es la garantía que da una persona llamada fiadora a otra llamada 

fiado; para responder del cumplimiento de una obligación de esta última, ante una 

tercera persona llamada beneflclarlo."27 

Por otro lado nuestro Código Civil en su título decimotercero, capítulo 

primero en su artículo 2794, determina a la fianza diciendo: 

"La fianza es el contrato __ por_éf;cual,_una persona se compromete con el 

acreedor a pagar por el deudor;;;1é;;té no lo hace.'~. 

"De las ante_riores"cÍefÍnlclones _encontramos que el contrato de fianza, la 

fianza mercantil, tiéné el caráct~r de acc~rlos, tal y como se desprende de la 
. ·.· ' .. 

propia deflnlclÓn; ya que, 
0

neceslta 'cie Úna obligación principal para subsistir siendo 
/ . - ·-' ' 

también dicho contrato en términos del artículo Segundo de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas siempre m~rcal"ltil para todas las partes que Intervengan 

en las fianzas también, como se desprénde. de la citada ley dichos contratos de 

fianzas serán onerosos, facultad dada exclusivamente a Instituciones autorizadas, 

'Z
1 CONCHA MALO. Ramón. La Fian:a en México. 6ª ed. Ed. Futuro Editores~ México. 1999, p. :?.14. 

TP'.'!L' r;r)·,\, 
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siendo aplicable la legislación en materia de fianzas, la propia Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas y Ja Legislación Mercantil que le resulte aplicable y 

supletoriamente el Código Civil, en virtud de que en la fianza una persona se 

compromete a pagar por el deudor si este no lo hace, se trata pues de un contrato 

de garantía, de una responsabilidad propia por una deuda ajena, de la que sin 

embargo, si no hay renuncia expresa o prohibición legal, el fiador es deudor 

subsidiario quien debe ser Indemnizado por el deudor principal de lo que pague 

por éste, Ja fianza mercantil también conocida como fianza empresa es 

necesariamente formal a través del otorgamiento de pólizas numeradas y 

documentos· adicionales de las mismas, de los que además se constituyen los 

títulos ejecutivos e~ contra del deudor, del pago de la prim~ Y:~d~ la. ~;2cuperaclón 
de JO que se hubiere pagado por éste, la fianza de empresa e~Ltambién' Obligatoria 

·C '=--._.:;~~;:-.~:.~:,.: _-. _,:·-'~'._.",'0-; 

en algunos ·C:asos para las autoridades locales o federales qué las.··requieran, como 

por ejemplo en contratos o concesiones administrativos, fiariZá~'ju'd'id~Jes, etc., en 

las que además se debe aceptar Ja solvencia .de las\~~~it~c;:~nes. de fianzas en 

conformidad a Ja ley que las regula; sin olvidar .. · que' además surgen diversas 

modalidades de las fianzas, así, encontramos a · 1a fianza de fidelidad, que a la 

manera de seguro de responsabilidad civil, cubre el riesgo de manejos indebidos 

de dinero, valores o documentos, por parte del fiado, encontrando también el 

coafianzamiento, este se presenta cuando son dos o más los fiadores de un mismo 

deudor por la misma deuda; en este caso concretamente no nos encontramos ante 

una solidaridad pasiva frente al acreedor quien únicamente puede exigir la cuota 
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fiadora que le corresponda del monto de la garantía."28 También encontramos la 

contrafianza, que es la garantía que se otorgue a favor de la fiadora, misma que 

deberá darse cuando el -monto garantizado exceda el margen_ de operación o límite 
¡ : -'.·:.>-., -'..'._,· ... :· ·- -

máximo de retencl?n por fianza, autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a la com'pañía'áfianzadora, pudiendo también consistir en otras garantías, 

como es la '~-;~~-da, hipoteca o fideicomiso, pudiendo también realizarse un 

reafianzamle_~to que cubrirá el excedente de margen de operación. 

Así pues! ·por todo lo anterior, encontramos que el marco jurídico como ya 

se dijo del contrato de fianza está regulado por la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, el código de Comercio y el Código Civil supletorlamente, sln_e111bargo, en 

atención- a ·1as-cÍlstlntas obligaciones-que puede garantizar un co_ntrato _é:te fianza 

como- sería el ~~o d~ ¿~éditosfi!'.cales _º co~tl':atos- de~o~ra pública por poner 

algunos ejemplos, ;en -dicha '.clrcl.lnstancla ;se ""?~r'án;, pactar o .• -aplicar algunas 

normas respecto ·de . ci~i~rerites ~or'dénamle;:;-t6s l~~l~s;c'go,:ri~ - se~ían: el Código 

Fiscal de la_ Federació~ ,'~~'.cuanto ~l'~~~~d;~;::~{c;; Já~~~~¿dr efectiva la garantía 
-· - .• 7 ~- •. . ' - - . _,. '· .. -· " »· . •. - - - - - - ' 

de Interés fiscal, o ta..;,blén la 1_~$ de Adq~lsl~l;,ries y ÓbrasPdbllcas, en la que se 

regulan diversos puntos __ -para--· la. realización -de dichas obras, que deben quedar 

precisados en la póliza ei.,;'fl~"n~\;torgadá pc)r el contratista • 
. 1~·-· --· - ·- . 

UI DfAZ BRAVO, Arturo. Contra/os Mercantiles. 6• cd. Ed. Porn.la, México. 2000. p. 128. 
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3.2. El Crédito Fiscal, Marco .Jurídico y concepto. 

En éste sentido empezaremos por definir a la obligación fiscal que es de 

donde se deriva un crédito fiscal, es decir, un crédito a favor del fisco federal, local 

o municipal. 

"Podemos decir que la obligación fiscal es el vínculo jurídico en virtud del 

cual, el Estado, denominado sujeto activo exige a un deudor denominado sujeto 

pasivo el cumplimiento de una ·prestación pecuniaria y excepcionalmente en 

especie."29 

Por lo anterior; encontramos. que . una ·vez· realizado el . hecho imponible, es 

decir, la actividad.que se :ncue~t~ gravad~ p:~-el Estado: ~ur~i1a ~bligación 
' -· . ".. . ., -· 

fiscal por parte del sujeto pasivo; pé;o no es sino hastaqué se clete~mina dicha 
<: :-. _>.: ',. <- -~- ,-'.:. ~: ,:· ... _ -~~<·:-~ :'.; :_:~ -~:--::~~:_,~<- _·_ - - , .. -':. :_·:·. ____ -· ;' --

obligación • fiscal -~úe. ·súrgeTé1_ ;¿¡.~~1to _fiscal, ·.siendo la determinación de la 

obligación fiscal Ía c~~~tc;~C::ió~ d~ ·1~:i~á1Í~ación del hecho imponible o del hecho 

generador -Y la pr~~i51ÓrÍ ~de; I~ 'ci~úcla en cantidad líquida por lo que, si la 

determinación de·· 1a:·~-~~·;9~C:i~h\:i-1butaria puede correr a cargo del contribuyente o 

del fisco, es-de s~~-~I~~~:'.~~~-~"; de-be tener presente la determinación del crédito 
•" -.:<_:.¡:.:).·_; -.-• .' 

fiscal, mismo;. que' nó :~rigina\_eí. nacimiento de la obligación tributarla, es decir, la 
,· .- . ,._ .. ·'·,, - .. ,, -

obligación nace cuando se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas 

en la ley, y el crédito fi!'c:al no es, sino la determinación de dicha obligación, a 

Z'I OLVERA DE LUNA. Ornar. Contratos ft.fercamilc..~. 3~ ed. Ed. Porrúa, México. 1998. . 215. 

TES\_~. r~,:.,.-

FALLi~ ~-~-
---~-- _____________________ ..__,=-==-==--'---------
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partir de un acto posterior al nacimiento de esta y consiste en la aplicación del 

método adoptado por la ley, aquí podemos agregar que la obligación del 

contribuyente nace de la ley, pero su cuantificación requiere de un acto nuevo y 

posterior que la determine por lo tanto, el Crédito Fiscal como tal, no surge sino 

hasta que esta debidamente determinada la obligación en cantidad líquida, así 

pues, de lo anterior podemos decir que la obligación fiscal es el vínculo jurídico en 

virtud del cual, el Estado, denominado sujeto activo exige a un deudor 

denominado sujeto pasivo el cumplimiento de una prestación pecuniaria y 

excepcionalmente en especie. 

Por lo anterior, encontramos que una vez realizado el hecho imponible, es 

decir, la actividad que se encuentra gravada por el Estado surge la obligación fiscal 

por parte del sujeto pasivo, pero no es sino hasta que se determina dicha 

obligación fiscal que surge, el crédito fiscal, siendo la determinación de la 

obligación fiscal la constatación de. la realización del hecho Imponible o del hecho 

generador y la precisión · dé la deuda· en· cantidad líquida por lo que, si la 
' ·:. ' 

determinación de la oblig~ción trlbÚ~rla.puede correr a cargo del contribuyente o 

del fisco, es de señal~·ise;,~~~:se ~~~~;tener presente la determinación del crédito 
- -,~;;:·.-,, '<~' -:~' _.,-, :_,- ,:~: /~,-'.·'/~;4 '» 

fiscal, mismo; que no'orlglna:~1 ná'C:1mÍento de la obligación tributarla, es decir, .1a 

obligación nace cuando se .realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas 

en la ley, y el crédito fiscal no es, sino la determinación de dicha obligación, a 

partir de un acto posterior al nacimiento de ésta y consiste en la aplicación del 



47 

método adoptado por la ley, aquí podemos agregar que la obligaclón del 

contribuyente nace de la ley, pero su cuantificaron requiere de un acto nuevo y 

posterior que la determine por lo tanto, el crédito fiscal como tal, no. surge sino 

hasta que está debidamente determinada la obligación en cantidad . líquida, así 

pues, de lo anterior podemos definir que el crédito fiscal no es, sino la '~bligación, 
tributaria que tienen los contribuyentes en virtud de realizar cualquier: hecho 

generador que se encuentre grabado por la ley, y que la autoridad determina el 

monto de dicha obligación, a partir, de una liquidación, por lo que uria vez 

determinada por la autoridad dicha obligación fiscal en cantidad líquida, nos 

encontramos ante un crédito fiscal, mismo que s~ encuentra regulado· por la 

Constitución, el Código Fiscal Federal, su reglamento, así como las diversas leyes 

fiscales como la ley del impuesto al valor agregado o del impuesto sobre la renta, 

etc. 

3.3. Extinción de obligaciones del Crédito Fiscal y de la Fianza empresa. 

Es un aspecto importante para el trabajo que se realiza señalar las diversas 

formas en que se extingue el crédito fiscal y la fianza mercantil, de ahí, que se 

señalara en forma breve como se dan dichas extinciones en cada caso, ya que 

para el propósito del presente trabajo no es determinante realizar un estudio 

exhaustivo entre todas las formas de extinción del crédito fiscal y de la fianza, 

sino, simplemente remarcar sus aspectos de extinción principales a efecto de 
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poder establecer una diferencia desde un punto de vista más amplio entre el 

crédito fiscal y la fianza de empresa. 

"Entre las formas de extinción del crédito fiscal encontramos entre las 

principales el pago; que es por antonomasia,. el modo de extinción de Ja obligación . . '' ·. _ ... 

fiscal y en el que de mejor forma se satiSraée. el. fin·· y, propósito ·de la relación 

tributarla, no siendo otra cosa, sino el cum~li~le~l:o d~I: ~~j~~C,· pasivo, de su 
.. _, "\ >::·-

obligación, satisfaciendo a favor de sujeto activo ·ra prestación tributarla, existiendo 

diversas formas de pago como: el pago liso y i1~~o?er p~g6,provislori~1/e1 pago en 

parcialidades, etc., que en el caso concretCi,no;'~~,'~nth.'i-á ·~n· razón de estudio por 

las razones antes mencionadas. " 3º 

La compensación como modo de. extinción de obligaciones recíprocas, que 

produce su efecto en I~' medida· ~~e· el lmp6rte de u~~. se encuenti-a comprendido 

en la otra, es de~iri'¿~~:~~~dó .. e~_:.~~fisco - y el contribuyente son acreedores y 

contribuldores.re~íprocos:',' ··.•:,· 

"Condonación .. ·es: la ·r:~~·~~la por parte del sujeto activo de la obligación 
-, .. :.:~;('.:~· "~~'· -. :.- ·:-··- -

física, del derectío'cre'cobrclr urÍ.crédito fiscal, es decir, consiste en Ja facultad que 

Ja ley le con~edé a· ,~;,:·~~t~;ldad hacendaría para declarar extinguido un crédito 

30 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Joaquín. Curso de Derecho ~ferc,.nti/. t .JI. 23ª cd. Ed. Porrúa. México. 
1999. p. 22. 
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fiscal y en su caso obligaciones relacionadas con ella, es Importante señalar que 

dicha condonación puede ser P.arclal o total."31 

Por lo que ~ac~·a.1ai'fo~rnas de e>ctlnclón de la fianza mercantil la primera y 

muy lmportal"lte es I~ ~l;.,~¡~~·d~ la obligación por parte de la afianzadora, en 

virtud del lnc~mpllmi.éÍlt¿ ~'e la·: obligación garantizada, que en· el caso se otorga 

por el beneficiarlo· de ·I~ póliza una vez que se encuentra sat;sfecha la obligación 

garantizada. 

"Otra de las formas de extinción, es la devolución de la fianza original a la 

afianzadora, en virtud, de que con esto se presupone que la obligación fue 

cumplida. 

Otra forma de extinción resultaría del pago que realizará la afianzadora al 

beneficiarlo de la póliza, situación que extinguiría la. garantía, pero otorgará el 

derecho de demandar al fiador y a sus obligados solldarlos."32 

Además, conforme al artículo 119 de la Ley Federal d~ ·Instituciones de 

Fianzas, la afianzadora se librará de su o.bllgaciÓn cuando el .beneficiario de la 

póliza otorgue prórrogas o esperas a1 .. cl~llclo~.sl~,co!'l~entlml~nl:o de la afianzadora . 

.:u ZAMORA V VALENCIA. Miguel Ángel. Cont;¡;~os. Civil~·. 6• cd. Ed. Porrúa. México. 1998. p. 190. 
32 SÁNCHEZ PICHA RDO. Alberto. Los mediós. de. impugnaci6n en materia Administrativa. 4• cd. Ed. 
Porrúa. México. 1999. p. 16. ' 
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"En relación con Ja materia de fianzas cabe destacar, que podrían existir 

diversas formas de extinción de las pólizas de fianzas, en virtud de lo que se llegue 

a pactar en las mismas, es decir, por pacto expreso entre las partes, Jo anterior, de 

conformidad al artículo 117 y 103-Bis de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, en relación directa con el artículo 78 del Código de Comercio de aplicación 

supletoria de la materia, lo anterior dada la naturaleza mercantil de la fianza 

empresa, como también se le conoce, y que la propia Ley Federal de Instituciones 

de Fianzas, reconoce expresamente en su artículo segundo."•3 

Es de señalarse que entre las formas de extinción de obligaciones tanto 

fiscales como. materia. de -fianzas .. antes ·.citadas, también se da la ·misma por 
. " '. . ·, : , ..... , .- ·-:.-_;', ··--: -~--- : _·-:e - -

resolución judicial en.ambos ea~s .. ·. 
;~~-::r{r_~- J . 

Además de. las anteriores formas de extinción citadas, en el presente trabajo 

se estudian precllXJ~~nte _ d~s ;~;rri~s inás. que no se Incluyen. en este capítulo, en 

virtud de ser el m~tlvo d~'~t~c:Íí(;cle1 pr~entet.=abajo~-que ,;on la prescripción y la 

caducidad, tanto en materia de fianzas como en materia fiscal. 

33 LOL.ANO NORIEGA. Franci$Co. Cuarto Curso de Derecho Civil. Contratos. Sª cd. Ed. Colegio de 
Notarios. México. 1998. p. 177. 
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CAPÍTULO IV 

INTERPRETACIÓN ACTUAL DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA 

PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD DE FJ:ANZAS FISCALES A FAVOR DE LA 

FEDERACIÓN 
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4.1. Análisis de Tesis .Jurisprudenciales sustentadas por los Tribunales 

Federales y por la Suprema Corte de .Justicia de la Nación. 

En este capítulo se estudiarán algunas tesis de las más importantes que han 

determinado las autoridades jurisdiccionales a efecto de conocer los distintos 

criterios aplicados, así como las diversas interpretaciones de que ha sido estudió la 

figura jurídica de la caducidad y la prescripción, concretamente el artículo 120 de 

la Ley Federal de Instituciones de Aanzas, en relación directa con el artículo 95 del 

mismo ordenamiento legal, como las siguientes: 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: V, Junio de 1997 

Tesis: III.1º.A.44 A 

"FIANZAS, CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN. DEBE HACERSE 

CONFORME AL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES 

DE FIANZAS (PARA LAS COMPAÑÍAS QUE EXPIDAN DICHAS FIANZAS). 

El artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianza dispone que el 

procedimiento para hacer efectivos los créditos fiscales garantizados a favor de la 
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Federación, mediante un contrato de fianza, se tramitará conforme a lo dispuesto 

por el Código Flscal de la Federación. Asimismo, el articulo 146 del aludido Código 

Tributarlo, contempla la figura jurídica de la extinción por prescripción de los 

créditos fiscales, en un término de cinco años, que se Inicia a partir de la fecha en 

que el pago pudo ser legalmente exigido; y que la prescripción de un crédito fiscal 

opera por vía de excepción, que deberá oponerse en los recursos administrativos 

correspondientes. Sin embargo, tratándose de la obligación de garantlzar el 

cumplimiento de un adeudo fiscal a cargo del fiado, pactada en el contrato de 

fianza respectivo, el término de la prescripción de esa obligación (la de la garantía) 

no es el fijado por el mencionado articulo 146 del Código Flscal de la Federación, 

sino que, atendiendo a que tal obligación deriva directamente del contrato de 

fianza, que a su vez está regulado por una ley especial, a saber, la Ley Federal de 

Instituciones de FJanzas, luego la prescripción de esa obligación debe regirse por lo 

dispuesto en el articulo 120 de la citada legislación especial, que expresamente 

determina que las obligaciones derivadas del contrato de fianza prescriben en tres 

años. No es óbice para concluir lo anterior, el hecho de que la materia de la 

garantía la constituya un crédito fiscal, puesto que la obligación de garantlzar, lo 

cual constituye la materia o sustancia del contrato de fianza, que a su vez es de 

naturaleza mercantil según lo dispone el articulo 2º del Ordenamiento Legal en 

cuestión, es lo directamente ligado a la prescripción contemplada en el citado 

numeral 120 de la Ley especial, que opera precisamente para liberar a la empresa 

afianzadora de la obligación de seguir garantizando el cumplimiento en el pago del 

TESTS CON 
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crédito fiscal a cargo del directo fiado, sin Importar que, este quede obligado al 

cumplimiento del crédito fiscal, cuya . prescripción si ésta regida por el aludido 

artículo 146 del Código tributario." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

TERCER CIRCUITO. 

Amparo. Directo __ 67/97. Afianzadora Insurgentes, S.A. 3 de abril de 1997. 

Unanimidad de votos.< Ponente: Guillermo David Vázquez Ortos. Secretario: Julio 

Ramos Salas. 

Nota: Sobre· el tema contenido en esta tesis existe denuncia de 

contradicción t~i~·-~Ómero 40/97, pendiente de resolver en la Segunda Sala. 

De la 'arit~~ior _ tésis encontramos que se consideró por el_ Tribunal la 

naturaleza juridl~~-- d~ la fianza para determinar la aplicación del a'rticulo 120 de la 
:,>_'.!. ¡·_: 

Ley Federal de .InStitÚciÓnes de Fianzas; y. la inaplicabilidad ·del articulo 146 del 
<-'- . -~ ', ' 

Código Fiscal de'"laOf:ecléración, ,es d~~1r.,s~ CIPHca el principio. de. derecho, que 

Novena Época" 

Instancia:°Tribunalf'.S Colegiados de Circui~o 
Fuente: Semanario Judicial ·de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IV, Septiembre de 1996 

TESIS CON 
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Tesis: XXI. lº.18 A 

Página: 650 

~FIANZAS. PRESCRIPCIÓN, TERMINO DE LA. 

De una recta Interpretación del artículo 120 anterior a su reforma, de la Ley 

Federal de Instituciones de Flanzas, se desprende que, en tratándose de fianzas 

otorgadas para garantizar obligaciones fiscales, se sigue, por un lado,·que ese 

precepto no contempla la figura de la caducidad; y por el otro, que··~l·término de 

la prescripción que establecía dicho precepto legal debe computa~Se·a partlr de la 

fecha en que se hizo exigible la obligación garantiza.da,. per~: no .,~~sde que se 

notificó el requerimiento de pago a la afianzadora, ya que esa disposición 

establecía expresamente que "el requerimiento escrito de pago, o en su caso, la 

prestación de la demanda, interrumpe la prescripción." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo Directo 308/96. Chubb de México, Compañía Afianzadora, S.A. de 

C.V. 20 de junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Joaquín Dzib Nez. 

Secretario: José Luis Vázquez Camacho. 

Del criterio anterior encontramos que se determina a partir de cuando.debe 

computarse la prescripción en materia de fianzas, de conformidad al artículo 120 



56 

de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, anterior a la reforma de 1993, que 

Introdujo la figura de la caducidad, y que infiere la aplicación del artículo en 

comento, para las fianzas, otorgadas para garantizar obligaciones fiscales. 

Novena Época. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IV, Julio de 1996 

Tesis: 15°. A. J/1 

Página: 306 

nFJ:ANZAS. LA CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120, DE LA LEY 

FEDERAL DE INSTITUCIONES DE. NO ES APLICABLE A LAS FJ:AHZAS 

EXPEDIDAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, PARA GARANTIZAR CRÉDITOS 

FISCALES. 

El artículo 95, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en su primer 

párrafo, dispone que las fianzas que las instituciones otorguen a favor de la 

Federación, del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios, se harán 

efectivas a elección del beneficiarlo siguiendo los procedimientos establecidos en 

los artículos 93 y 93-Bls, de la misma Ley, o bien de acuerdo con las disposiciones 

que señala y de conformidad con las bases que fije el Reglamento de aquel 

TESIS CON 
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artículo; pero establece como excepción las que se· ·otorguen a favor de Ja 

Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, ya que en 

estos casos deberá estarse, a Jo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación; 

por tanto, tratándose de este tipo de fianzas no opera Ja caducidad prevista en el 

artículo 120, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, porque dicha Ley no es 

la "aplicable" para hacer efectiva la fianza." 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO 

Amparo Directo 2595/95. Central de Fianzas, S.A. 12 de septiembre de 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secretario: 

Miguel Ángel Antemate Chigo. 

Amparo Directo 2935/95. Fianzas México, S.A., Grupo Financiero Primer 

Internacional •. 26 .. de septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo 

Aguilar Cota. S~~~~~~;;i~; M"áría Elena Ramos Gordillo. 

. ':· > 
Amparo Directo.: 3055/95. Fianzas México, S.A., Grupo Financiero Prime 

Internacional •. 3· de·o~ubre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo 

Aguilar Cota: Secretaria Fortunata Florentina Silva Vázquez. 
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Amparo Directo 3525/95. Americana de Fianzas, S.A., 24 de octubre de 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Agullar Cota. Secretarlo Julio 

César Balllnas Becerra. 

Amparo Directo 3545/95. Afianzadora Insurgentes, S.A. 8 de noviembre de 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: María Fatlma Isabel Samano Hemández. 

Secretarlo: Roberto Melxuelro Hernández. 

Véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

De la anterior: tesis, encontramos. que se. determina la Jnapllcabllldad de la 

caducidad, regulidá' po'r, ei: artf~ulc{'120 .de la' Ley' Federal de Instituciones de 

Flanzas,··cuand6;5~~~~~,é~e'~~llg~~l~~~·i~~~~l~i ~'favor de la Federación, en 
.-;;:_ •. ·o· ~·.;,,~:;"~-~-:~.'-' ·-

atenCJÓn a .. lo ' dispuesto .'par." el : i;lrtículo': 95 :: del ordenamiento legal en cita, no 
". e.;. -,~·:·o' ··L\~;- -•·f- '-~~-'."_,..;. 

obstante la ,tesis omite r~laclo~ci~ ~. ·propio artículo 95, en comento con el artículo 

67 Fracción iV)~~l~~~j~J7~~tJ~~l~;·~~deración que prevé, a partir de cuando se 

hacen exigibles r~'s' fÍan"i~~;··cito~gadáS' para garantizar créditos fiscales, ya que aun 

y cuando e/~rirc~i~ 9S ie~aÍado, hace remisión al Código Fiscal de la Federación 

dicha remisión ·~·;:;~,c~~ente en cuanto al procedimiento, y no así en cuanto a la 

forma de extinción de las obligaciones, tal y como se puede apreciar de la 

exposición de motivos, realizada por los legisladores al momento de Introducir la 

caducidad en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por lo que resulta 
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indispensable para la aplicación del Código Tributarlo, lo establecido por el citado 

artículo 67, de éste último ordenamiento. 

-FIANZAS, TERMINO PARA LA CADUC:IDAD DE LAS. CUANDO 

GARANT:IZAN CRÉDITOS FISCALES. 

Para establecer el término en que una Institución de fianzas queda liberada 

de su obligación por caducidad, no tiene por que atenderse a lo establecido por el 

Código Fiscal de la Federación. Lo anterior en virtud de que el artículo 120 de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, modificado por Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de· 1993, establece específicamente la 

forma en que una afianzadora se libera '.d.;; ;;;,;5 6bll~a~1o'~~ p()~_C:.3clu~ldad, cuando 
. . ·--·"": ,-,'-· ,,. ''";"·" """"''··'•·"- ... ;. - -

el beneficiarlo (lndependlenterl'leni:e ci.;? ci~e~~ 1;; Fede~C:íó~ o: ha y ;;etrate o no 

de crédito fiscal la obligación garantizada), no presente la rec1an1~~1Ó~~~ la_ fianza 

dentro del término legal de ciento ochenta días naturales concedidos para._ello, a 
' ... , 

partir de la fecha en que se vuelva exigible por Incumplimiento ·de,I_ 'fi_ado la 

obligación garantizada; esto es, la inactividad del beneficiario de la·' garantía 

durante el término referido, es sancionada por la citada ley, con la ·pérdida o 

extinción del derecho para hacer efectiva la fianza. Lo anterior, al margen de que 

el artículo 95 de la citada Ley de Instituciones de Fianzas, remita al Código Fiscal 

de la Federación, supuesto que esto lo haga únicamente en lo relatlvo al 

procedimiento de cómo hacer efectiva una fianza que garantiza obligaciones 
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fiscales a favor de la federación (procedimiento adjetivo), lo que no Implica en 

modo alguno que remita al mencionado código en lo relativo a las figuras de 

caducidad y prescripción y además, acorde a la hermética jurídica, sólo en la 

hipótesis que determinado ordenamiento legal no establezca la disposición 

normativa que regula un caso concreto, sería procedente la aplicación supletoria 

de otro cuerpo legal de diversa naturaleza, lo que, como queda claro, no acontece 

en la especie." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 

Amparo Directo 43/95. Fianzas Monterrey, S.A. 2 de marzo de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Novales castro. Secretarla: Elda Merlcia 

Franco Mariscal. 

Amparo Directo 42/95. Fianzas Monterrey, S.A., 16 de marzo de 1995. 

unanimidad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. Secretarlo: Humberto de 

Jess Slller Arras. 

Amparo Directo 76/95. Fianzas México, S.A., Grupo Financiero Prime 

Internacional. 16 de marzo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo 

camacho Reyes Secretarlo: Humberto de Jess Siller Arras. 
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Amparo Directo 75/95. Fianzas Monterrey, S.A. 30 de marzo de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretarlo: Hugo 

Amoldo Agullar Espinosa. 

Amparo· Dl~cto 168/95. Fianzas México, S.A. 6 de abril de 1995. 

Unanimidad de·.voi:os: Ponente: Pablo camacho Reyes. Secretarlo: Humberto de 

Jess Siller Arras. 

Véase: Semanario Judicial de Ja Federación y su .Gaceta, Novena Época, 

Tomo IV Agostode 1996. pag. 20~, tesis ~r contrad1cC:1ón 2ª/J.33/96. 

~:~:.:: ,,'<'.'.-~, ·-·:.:. 

Atento a lo ~~rtí~~ ~g I~ t~l~ anterior~ se' desprende ·que se considera la 

naturaleza jurídlca<~eilá• ~ari~'}v'•:,~·~~1¡8;¿¡6~~.~~·;,~i';eV·~~ Ja materia, sin 
" ~· :., -1! 

considerar Ja . aplleiición ·C:fe. di~e~ .• ÍegÍsla~ióh ya'•q;..e. al. estar. contemplada en la 
-·. •••• -. ,,.~;;.· ,,,_, ,, ·" - • ' .. ,-_-._ • • • - - .. _, -~ ··---~' - ...... ' ""~"-'"" • • ·_ - -'- J 

Ley Federal dE!.In~;iÜc(o;,~ de'é~ri~'.s;J~'.fi9'&ra·d~Ja ·~ducidad y Ja prescripción 

en forma es~~ffi~:·.··~cfº~~~¡;:~~-;~~7c;~1'1~~~~~ ~. ~l.J~letoriedad del Código Fiscal 

de la Federación, ya ql.Je cc;nsicl~~ ql.Je ~¡ bien el articulo 95 de Ja Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, establece Ja aplicación del mismo, Jo hace únicamente en 

cuanto a su procedimiento para hacer efectivas las garantías otorgadas a favor de 

la Federación para garantizar obligaciones fiscales, más no así para la forma de 

extinción de las obligaciones de fianzas, criterio que resulta congruente, si se toma 

en cuenta que en efecto la Ley en Ja materia únicamente refiere la aplicación del 
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Código Tributarlo, en cuanto al procedimiento para hacer efectivas las fianzas, 

otorgadas para garantizar obligaciones fiscales a favor de la federación, pero sin 

hacer alusión en cuanto a las formas de extinción de las mismas, resultando en 

consecuencia que para la aplicación del Código Fiscal de la Federación, respecto de 

las formas de extinción de las fianzas otorgadas para garantizar obligaciones 

fiscales a favor de la federación, dicha aplicación sólo podría realizarse en forma 

supletoria, sin embargo, en el presente caso no operan los supuestos previstos 

para la supletorledad, puesto que la ley especial regula expresamente las figuras 

de caducidad prescripción, de ahí que no pueda aplicarse supietorlamente el 

Código Fiscal de.la Federación, más aún cuando la Ley especial distingue en forma 

clara para que efectos,. tiene aplicación el Código Fiscal de la Federación, a saber, 

únicamente para·· fijar "el• procedimiento a seguir para hacer efectivas las fianzas 

otorgadas a fa;;or :de:. la Federación que garantizan obligaciones fiscales, en 
.-,,;'.;' _.-,-

consecuencia y a contrario sensu del principio de derecho que señala que donde la 

Ley no distlngue~·~1·~j~ig~dor no puede distinguir, cuando la Ley distingue el 

juzgador se eri~uE!ntra;o~li~~do a distinguir • 
. _._ __ , __ --.. -;_, :.~"·: , 

Novena Épciéa • 

Instancia: Trlb;Jnales Colegiados de Circuito 

Fuente: Sem~~~~6'.j~~l~í~(~;e la Federación y su Gaceta 

Tomo: VII, Mayo de Ú~gs 

Tesis: XIV. 2º. J/18 

Página: 920 
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~FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR 

OBUGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCEROS. SIMILITUDES ENTRE 

CADUCIDAD Y PRESCRJPC:IÓN. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 

jurisprudencia 33/96, ha establecido que la caducidad que prevé, el artículo 120 de 

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, es Inaplicable tratándose de fianzas 

otorgadas a favor de la Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de 

terceros, pues en el artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, que prevé la 

hipótesis de las fianzas en comento, se contienen normas especializadas que 

configuran un procedimiento de excepción, congruente con la naturaleza jurídica 

de las obligaciones garantizadas, el Interés social y las facultades de ejecutlvidad 

propias del fisco." 

Ahora bien, esta jurisprudencia también es aplicable, por analogía, cuando 

la cuestión a dilucidar tiene relación con la prescripción de las facultades de la 

autoridad hacendaría para realizar el cobro de las fianzas otorgadas a favor de la 

Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, si se tiene en 

cuenta que la caducidad se genera cuando la exactora no determina dentro del 

término previamente fijado el crédito fiscal y la prescripción aparece cuando ya 

determinado el crédito, no se realizan gestiones de cobro; es decir, ambas 

Instituciones participan de un mismo atributo, ya que tienen como común 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



64 

denominador una actitud de carácter omlslvo por parte de la autoridad, en relación 

con las gestiones de cobro de la fianza: en el caso de la caducidad, se omite 

determinar el crédito, mientras que en el supuesto de la prescripción, se omite 

gestionar el cobro. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 11/97. Administración Local de Recaudación de Mérida y 

otra. 28 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Amores 

Izagulrre. Secretarlo: Luis A. Cortés Escalante. 

Revisión Fiscal 17/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Mérida. 

25 de septiembre- de -1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Amores 

Manuel Vera Sosa. 

RevlsiónºFlscal 20/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Mérida;-

25 de septiembre de ~997. Unanimidad de J~:~~- Po~~n~e: Fer~ando Amores 

Izagulrre. Secretarlo: Luis A. Cortés Escalante. 

Revisión Fiscal 57/97. Administrador Local Juñdico de Ingresos de Mérida. 7 

de abril de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo V. Monroy Gómez. 

Secretarlo: Francisco Javier García Solís. 
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Revisión Fiscal 2/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Mérida. 7 

de abril de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo V. Monroy Gómez. 

Secretarlo: José Guadalupe Orta Méndez. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo IV, agosto de 1996, tesis 2ª /J.33/96, página 203, de rubro: "FIANZAS 

OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA GARANTIZÁR OBLIGACIONES 

FISCALES A CARGO DE TERCEROS, ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY 

FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN CUANTO PREVÉ LA CADUCIDAD A 

FAVOR DE LAS INSTITUCIONES GARANTES." 

Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IV, Agosto de 1996 

Tesis: 2ª /J.33/96 

Página: 203 

nFIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR 

OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCEROS, ES INAPUCABLE EL 

ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN 

1 rr!~~ SI~~ ~ ()1\! 

! f!-c~_: 
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CUANTO PREVÉ LA CADUCIDAD A FAVOR DE LAS :INSTITUCIONES 

GARANTES. 

De la Interpretación sistemática de los artículos 93, 93-Bls, 94 y 95 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas y 143, del Código Flscal de la Federación, se 

advierte que la efectividad de las pólizas de fianzas expedidas por Instituciones 

autorizadas, está sujeta a distintos tratamiento y procedimientos, atendiendo a la 

naturaleza de los sujetos beneficiarlos y al tipo de obligaciones garantizadas. Así, 

cuando los beneficlarlos':son distintos de la' Federación, el Distrito Federal, los . . ' . ' . . ,, .. ·.- . . . ~ ' .. - . ' ., .,_ -, . -

Estados o los MÚ~1~i¡J1C>s; ~I ~~0~~~1fri1e~l:o,-~;~~ib;a ;~ ;,;fecttvldad de la fianza, está 

regulado e~ 1os-ártré:l'.i-1C>'s, 93/937sls:y·94 l~~olucrados, dentro del cual debe 

vencerse a la aftánzadora;,.,,-com1éilia\::ón la "reclamación" a la institución garante, 
~ ";:O,... - -· -;'; ~ - - .-.- -

que tiene el doble objeto' c:lé(!!iatis~::er ~~ ~equlsito previo necesario en virtud de 

que hace nacer ~Í d~r~¿~~ ;¡~ ha~ér efectiva la fianza, así como evitar la 

caducidad a fávór i:iejaslnstti:l.IC:1o~E;!s afianzadoras, en términos del artículo 120 de 

la citada Ley:~-- otro} prciceCÍ~11Jlento _se establece cuando los beneficiarlos de la 

fianza son la Feder<Ol~ió~;- ~I 1:)1.iÍ:rito Federal, los Estados o los Municipios, siempre 

que tratándos~ d~ i;,;i,'~derá~ión, no se hayan garantizado obllgaclones fiscales a 

cargo de terceros; er'l'~ hipótesis es opcional para los beneficiarlos seguir los 

trámites de los artículos 93 y 93-Bls, o hacer efectiva la fianza conforme al artículo 

95 de la Ley en cita. Un procedimiento más, es el que establece el artículo 143 del 

Código Ascal de la Federación, para garantizar obligaciones fiscales a cargo de 
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terceros, y que se Identifica con el procedimiento económico coactivo, en el que se 

aplican normas especializadas que configuran un procedimiento de excepción, 

congruente con la naturaleza juñdica de las obligaciones garantizadas, el Interés. 

social y las facultades de ejecutlvidad propias del Asco. De lo anterior se sigue 

que si la ca~·u~ldad a que se refiere el citado artículo 120 de la Ley en coment:O, es 

una. fl'gu~··;:¡~~ sólo opera dentro del procedimiento previsto por los artículos·93 y 

93-Bis/en·~l.~ue .. d.ebe vencerse a la institución afianzadora antes de hacer efectiva 

la flanza;;~~·cle.~o~~luirse que no puede válidamente operar en el procedi,.;,lento 

admini~:~~~~~~. ej~cución que establece el artículo 143 del Código Rsca.1,· que 

permite al Rsco}•ll'lpezar, no con la reclamación, sino con el reqJ~~Ímiento de 

pago,· pÚesto •·que no. tiene necesidad de vencer previamente. a• dicha lnstltución. 

En consecuencia; la 'caducidad,' como medio de que ias aflanz.;'~~~~ se.liberen de 
·:· ~·<_·. _.·:;_-~'. __ ·,:_>-"':-~. ·:·::·,-:::::·:::·~--_-"'---:-..... - - . : . '·_- _. _- _-- .- -,_ ':~.:~<~··_;>:,.-·-.,_·_-

su obligaCiÓn de' pago/que pre;;io'eÍ muÍtlcitado ártículo Í20 de la Ley Federal de 
. .!. . . 

Instituciones de Ran~as, es 1ri~pÍi6ib1e'tratá;,dose de las fianzas otorgadas a favor 
-.·:·'.-_:\. 

de la Federación para 'gara;,ti:iar.~bligaciorlés fiscales de terceros. Puesto que no 

tiene que vencer o agotar previa~~n~~reclamación alguna.u 

Contradicción de tesis 86/95. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal 

Colegiado del Octavo Circuito. 14 de junio de 1996. Mayoña de tres votos. 

Disidente: Sergio 5alvador Aguirre Anguiano quien emitió voto particular. Ausente: 

I TESIS CO:N 1 
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Guillermo l. Ortiz Mayagoitla. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge 

carenzo Rivas. 

Tesis de Jurisprudencia 33/96. Aprobada por la Segunda Sala de éste alto 

tribunal; en la Sesión privada de catorce de junio de mil novecientos noventa y 

seis, por mayoña· de tres votos de los Ministros: .Juan Díaz Romero, Mariano Azuela 

Güitrón y.presi,dente Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: Sergio."sálvador 

Aguirre Angulano quien emitió voto particular. Ausente:. G~llÍeriTio 1. Ortiz 

Maya gol tia. 

La interpretación anterl.or resulta cong~uente· con previsto' por, el artículo 67 

del Código Fiscci1 de la .. Federci~1ól1; ~I "é~al~bl~c~ e~· ~Uf~'cción' IV, el mo'riiento 

a partir de cuandcl ;.deb~ ~rnpezar a: C:Í:>mp'u!:a..;;E; •• el pla~o para '.·que opere·· la 

caducidad, tratiÍn~o;~ci~·. 1a.~1~1hu1da~ d~···fi~:n~s a~v6~;d~Í~ ~~~iac1ón, 
constituidas para'gárantiZar:.el interéS fiscal,.conclÚyendo además que. la citada 

~ - ,,-, ,---,-,,,,.-_" .. _·~--.~- ... ·.,-,,-~,,--_.-~ . -,_.--.. - - -

figura de la caducid~d; ¿~;:.:t~~~l~d~· ~·n ;;:~cr'tié~íc'/1;0 de la ley en la materia, sólo 
•' .. ''_~,· >¡·~'!,., .. ·, -' C•,'- :~·~ i•',; !' .·~,C'' 

opera dentro del proceci1;,,1ento· prevísto 'i>é>r.los' artículos 93 y 93-Bls, de la propia 
. . -.. . . --

ley, es decir, que. con la citada contradicción de tesis, se extiende la inaplicabilldad 

del artículo 120, aún a las fianzas, en que no se garanticen obligaciones fiscales a 

favor de la Federación, y en las cuales se sigue el procedimiento previsto por el 

artículo 95, y su Reglamento, hecho que conforme a la presente investigación, 

resulta incongruente con la naturaleza jurídica de la fianza, que en el caso resulta 
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mercantil,· por la anterior tesis de jurisprudencia es· de suma importancia en el 

presente estudio ya que la misma resulta de la contradicción de tesis respecto de 

la aplicación· de la· CCÍducidad de fianzas otorgadas a favor de la Federación para 

garanti2ar obligaciones fiscales, en la que se puede observar que la Suprema Corte 

de la .Nación;::realiza una Interpretación, respecto de las diversas formas que 

contempla ·'1~·;·~'ev Federal de Instituciones de Fianzas, para hacer efectiva una 

fianza, dete~minando que en atención al procedimiento especial que marca el 

artículo 95··c:1e; l·a L~y Federal de Instituciones de Fianzas, respecto de las fianzas, 

qu.,;· ga'ranti~ar obligaciones fiscales a favor de la federación, se atiende a lo 

previsto ::por,· el artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, que marca un 

procedlmientó-·congruente con las facultades ejecutivas del fisco, y la naturaleza de 

la obligacicSn··~~ra,:;tizada, determinando que en atención a dicho procedimiento no 

resulta aplil:Clb1::: la<:eaducldad .derivada del. artículo 120 de. la misma Ley, puesto 

que atendle~d~a'u~ pr~ec:l11l11ent~ c:l1v~~}exce~1C>n~I, q~e no ~o.:nienza con la 
'-•~ r,~.~ ~ 

reclamación. si!1o >co," el reqÚeri~l~~~ci;.~ri~~-r1~5i.u~ 'adeiTiá.; · ~orno 'ya ; se · señal.ó 

resulta acorde á lo -eStablécli:ló~en :el articuló 67:fracción'J\l/'del Código Flscéll de la 

Federación, determin~.n~~ ~·1~~6-~~íc~lo:::i r;:¡o-~~~fa a p~~;~ ~~ 2~~ndo empieza a 

computarse el término ·para. la,eaduéidad de las fianzás otorgadas a favor de la 

Federación, así c~n'lo ~~·pl~~b,pa:a co~figurarse, a saber cinco años, pudiéndose 

observar de la co'ot~dl~clón que se estudia, que la misma extiende su aplicación a 

las fianzas, que no garantizan fianzas fiscales a favor de la federación, bastando 

solamente que se utilice el procedimiento previsto en el propio artículo 95 de la 
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Ley Federal de Instituciones de Fianzas, situación que no resulta ni deriva de la ley 

en la materia, como si acontece en las fianzas fiscales a favor de la federación, 

puesto que el citado artículo 95 y su reglamento marcan el procedimiento a seguir 

cuando se trata de obligaciones que no garantizan obligaciones fiscales a favor de 

la federación, y en consecuencia si la propia ley no hace remisión expresa al 

Código Tributarlo, el mismo no puede tener aplicación, respecto de fianzas 

distintas a las que garantizan obligaciones fiscales a favor de la federación, y a 

contrario sensu le resultaña aplicable la Ley Federal de Instituciones de Flanzas, 

Incluso el artículo 120 de la misma, y la caducidad prevista por éste, más aún si se 

toma en cuenta el principio de derecho que reza, que donde la ley no distingue el 

juzgador se encuentra Impedido para hacerlo, por lo que no debió extenderse el 

criterio a las fianzas que no garanticen obligaciones fiscales a favor de la 

federación. 

Del análisis de las jurisprudencias antes citadas, encontramos, que en las 

mismas se sustentaron diversos criterios que incluso llegaron a ser encontrados, 

sin embargo se resuelven dicha controversia con la contradicción de tesis emitida 

por la Suprema. Corte de Justicia de la Nación, en la que primordialmente asevera 

que de acuerdo a la clasificación del procedimiento para el requerimiento de la 

efectividad previsto en la ley federal de instituciones de fianzas, que señala el 

procedimiento para hacerlas efectivas, determinando que dicho procedimiento 

deberá regirse conforme al artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, 
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situación que nada debería afectar Ja forma de extinción de las obligaciones de las 

fianzas, ya que sería tanto como querer otorgarle un carácter fiscal a la fianza, es 

decir, Ja Suprema Corte reconoce a la fianza un carácter. fiscal, atendiendo al 

carácter del beneficiarlo que reclama y a Ja· naturaleza júrídlca de la obligación 

garantizada, Impidiendo así que resulte aplicable el artículo 120 ele la Ley Federal 

de Instituciones de Flanzas, por Jo que hace a la · !;l~rantía ·:d7I Interés fiscal, y 

sometiéndolo al Código Flscal de. Ja Federación, en el: cual únicamente debería 

aplicarse para cuestlon~ d~ p~cedlmlento y tramÍ~~tÓ~,;~~e~eben contener los . ~~,.· .. -· . 

requerlmlentos·qüe :exigen -el."cóbropóllzas 'i:ie· fianza 'que garantizan obligaciones 

fiscales,. lo.· a'nterl~i;~:~~~:,¡1eJaif'ci~ie;~.;'..ina'~. q~i ,.;;5Jb~~ri:ia' Corte de Ja Nación, 
,,._ 

aplica o lnterpréta'a'sucriterio;quealexpedlrSeÜnafianzaC:omo una garantía de 

Interés fiscal, fe ot:~i9a'fa\,~¡!;'~a' natú~J~ el~ fiscai ·¡¡' l~ fia'n~; en atención como 

ya se dljo"aJ·ben~il~1~~i~'.~:1a'.rÍatÜ~;~deÚa ~bllga~1Ón'ga~ntlzada, y podría 

añadirse que ta.rrlbl~n·~;~C:~n.fi;+,~:~.'~I prl~cÍplo de·d~~;ch~~
0

que señala que Jo 

accesorio sigue Ja suerte de lo principal, en términos del artículo 2842 del Código 

Civil de aplicación supletoria al de la Ley Federal de Instituciones ·de Fianzas, sin 

embargo, del presente análisis no encontramos el razonamiento lógico jurídico 

concreto de porque en su caso, no resulta aplicable el artículo 2 de la Ley Federal 

de las Instituciones de Fianzas, el cual claramente establece que las fianzas que 

otorguen las Instituciones afianzadoras serán mercantiles para todas las partes, es 

decir, que no obstante que el beneficiarlo sea la propia administración tributarla, Ja 

ley en la materia no hace distinción alguna de ahí, encontramos también otra 
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omisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que atendiendo al 

principio general de derecho, que señala que donde la ley no distingue el juzgador 

está impedido de distinguir, por lo tanto, la Suprema Corte, debió determinar 

porqué hizo la distinción a que se señala de lnaplicabilidad del artículo 120 de la 

Ley Federal de Instltuclones de Fianzas, no obstante que haya vertido la 

motivación y el argumento respecto de la naturaleza jurídica de la obligación 

garantizada y la calidad que en el caso tiene el beneficiario. 

Novena Época 

Instancia: Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 

Fuente: Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: X, Julio de 1999 

Tesis: VIII. 1°. 36 A 

Página: 870 

~FIANZAS, PROCEDIMIENTOS PARA EL COBRO DE. 

Conforme a lo dispuesto en la jurisprudencia por contradicción de tesis 

33/96, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del mes 

de agosto de 1996, página 203 y siguientes cuyo rubro es: "FIANZAS OTORGADAS 

A FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES FISCALES A 
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CARGO DE TERCEROS, ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL 

DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN CUANTO PREVÉ LA CADUCIDAD A FAVOR DE 

LAS INSTITUCIONES GARANTES", resulta que la Ley Federal ·de Instituciones de 

Fianzas prevé los siguientes procedimientos para el cobro de fia'nza~:· , 

1).- Cuando se trate de fianzas en las que los.· beneficiarlos sean 

particulares; o bien, sean a favor de la Federación, el Distrito Federal, las 

Entidades Federativas o los Municipios, en términos y por· co~.~~ptos genéricos y 

optativo para éstos, se aplicará el procedimiento previsto en ¡~~: ~rtículos 93 y 93-

Bls de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en rel~c1óX~~¡:/1os tres párrafos 
·.>-.:.;.~-- ,_. 

del artículo 120 del mismo ordenamiento legal -procedlmlento'o,:dinário o general-. 

2).- Cuando los beneficiarlos sean la Federación, el 01~1id''~~b~~I, las Entidades 
, ,?'>~-- - -< ~ :". _i·· 

Federativas o los Municipios y no sean de naturaleza penal sino de cualquier otra 

causa, y en cuyo caso se aplican los artículos 95 y 120, tercer párrafo, segunda 

parte de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas -procedimiento privilegiado-. 

3).- En el caso de las fianzas penales de conformidad con lo previsto en el artículo 

95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas por remisión que a este numeral 

hace el diverso 130 de la ley citada y optativo para el beneficiarlo que puede ser: 

la Federación, el Distrito Federal, las Entidades Federativas o los Municipios -

procedimiento privilegiado-. 4) El contemplado en el artículo 143 del Código Fiscal 

de la Federación, siempre que se garanticen obligaciones de terceros, de carácter 

fiscal -procedimiento excepcional." 

TESIS CON 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Amparo Directo 347/98. Flanzas Flna, S.A., Institución de Flanzas, Grupo 

Flnanclero Flna Value. 4 de mar.zo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 

Claude Tron Petlt. Secretarlo: Gllberto Serna Llcerlo. 

En la tesis anterior encontramos que se realiza un estudio de los diversos 

procedimientos para hacer efectivas las fianzas, otorgadas por instituciones 

autorizadas para expedirlas también conocidas como fianza empresa o mercantil, 

en donde se establece que el articulo 120 párrafo primero y segundo de la Ley 

Federal de Instituciones de Flanzas, (caducidad) solo opera en el procedimiento 

seguido entre particulares, es decir, cuando el beneficiarlo lo es un particular, pero 

excluye su aplicación cuando los beneficiarios sean la Federación o los Estados, se 

trate· de fianzas, fiscales, administrativas o penales, establece la aplicación en 

todos los casos del articulo 120 párrafo tercero de la Ley Federal de Instituciones 

de Fianzas, (prescripción), excepción hecha de las fianzas que garantizan créditos 

fiscales, todo lo anterior basado en la jurisprudencia, 33/96, sustentada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del mes de agosto de 1996, 

página 203 y siguientes cuyo rubro es: "FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA 

FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE 

TESIS CON r 
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TERCEROS, ES INAPLICABLE ·EL ARTÍCULO 120 DE LA - LEY FEDERAL DE 

INSITTUCIONES DE FIANZAS, EN CUANTO PREVÉ LA CADUCIDAD A FAVOR DE 

LAS INSTI11JCIONES GARANTES." 

Lo anterior aún y cuando la citada jurisprudencia sólo menciona la 

lnaplicaclón de la caducidad más no así la prescripción, y sólo la establece respecto 

de las que garantizan obligaciones fiscales más no así administrativas y penales, 

en consecuencia se puede considerar como una Interpretación que amplia los 

efectos de la jurisprudencia antes comentada, atendiendo a los procedimientos 

que a su criterio prevé la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en atención a 

que la propia jurisprudencia en comento da la pauta para el estudio de los 

procedimiento y aplicacló,.,--de_las· figuras de caducidad y prescripción, sin embargo, 
_-e--,,_,_\ 

no debe perderse: de :"'1~-que en el caso concreto de la prescripción esta al ser de 

orden público sar6; p-~e'cr:~ 6~rar o interrumpirse por actos u omisiones que la 

propia ley de I~ rria~~~!~'b·r~,:,.~~. y si el -propio artículo 120 en su párrafo tercero y 

cuarto ~ble_ce~Tt~~Í~cló~ de la figura juñdica de la prescripción tanto para 

reclamaclo,.,-~~ co.:rici: ;~~- requerimientos sin hacer distinción alguna respecto de 

las obligacl·()~~~ _· ga-ra'ntlzadas, el procedimiento seguido para hacerlas efectivas, o 

la calidad ci~¡--~~j~~()- beneficiarlo, la tesis en estudio debió argumentar de forma 

motivada y -- fundada, las consideraciones que tuvo para considerar que la 

prescripción que maneja el artículo 120 de la ley de la materia, debía ser suplido 

por el Código Fiscal, es decir, debió argumentar por que sí la ley no distinguía al 
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respecto de la aplicación de la prescripción que contempla el artículo 120 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas, el en su calidad del juzgador si distinguía. 

En conclusión se puede considerar como una tesis Incompleta que no 

resuelve en el fondo la aplicación o Inaplicación de concretamente de-la 

prescripción más que de la caducidad, conforme a la ley de la materia, ya que no 

bastaba que sólo mencionará los procedimientos y aplicación de las figuras de 

estudio, sino que debió motivar debidamente su tesis. 

~DETERMINACIÓN DE LA APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD DE LA 

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE 

INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

En la resolución de la contradicción de tesis 86/g5, de la que derivó la 

jurisprudencia 33/96, la segunda sala interpretó el contenido de los artículos 93, 

93-Bis y 95 de la citada ley, estableciendo que los beneficiarios de una fianza son 

la Federación, Distrito Federal, Estados o Municipios, siempre que, en tratándose 

de la primera no se hayan garantizado obligaciones fiscales a cargo de terceros, es 

opcional para los beneficiarios seguir los trámites previstos los dos primeros 

preceptos legales, mediante la presentación de la reclamación respectiva a la 

afianzadora y, en su caso, ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o los 

Tribunales ordinarios, o bien, hacer efectiva la fianza a través del procedimiento 

r--
1 
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consagrado en el numeral 95 y su reglamento, por conducto de la autoridad 

ejecutora correspondiente. Asimismo, se dijo que la reclamación ante Ja Institución 

fiadora, como requisito para Interrumpir la caducidad y hacer efectiva la fianza, es 

únicamente aplicable al procedimiento ordinario o general regulado por los 

artículos 93 y 93-Bls del ordenamiento de la materia. Lo anterior llevó a la 

conclusión de que el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas que 
•,,·_, __ ., 

contempla la figura de la caducidad, será aplicable a las fianzas· que· no garanticen 
-· ·<:'Ej':~_·';";..:.:_ ... 

obligaciones fiscales federales otorgadas a favor de las é.n.tÍdades descritas, 

solamente ·cuando el beneficiarlo haya optado por exigir su pago mediante el 

procedlmie.,to regulado en los numerales 93 y 93-Bis del invocado ordenamiento, 

más resulta inaplicable cuando se haya ocurrido al previsto en el artículo 95 de la 

misma." 

Contradicción de tesis 11/98 Sustentada por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente al día . dieciséis de 

noviembre del dos mil. 

La anterior tesis sólo reproduce la forma y motivos analizados en otras tesis 

y generaliza la aplicación de la jurisprudencia 33/96, dictada por la Suprema Corte 

de .Justlcla de la Nación, es decir, basándose en dicho criterio determina que la 

caducidad prevista por el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, tampoco puede aplicarse a fianzas, que garantizan obligaciones distintas a 

i------ t-1-· 
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las fiscales que se otorguen ante Estados, Municipios o el Distrito Federal, en 

atención al procedimiento seguido para requerirlas, y en atención al sujeto 

beneficiarlo, pero sin precisar el porqué, el procedimiento seguido o la calidad del 

sujeto beneficiarlo modifican la extinción de obligaciones concretamente la 

caducidad, de una obligación derivada de un contrato mercantil. 

nFIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR 

OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCEROS, LA PRESCRIPCIÓN A 

FAVOR DE LAS INSTITUCIONES GARANTES SE RIGE POR LO DISPUESTO 

EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

El artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas dispone que las 

referidas instituciones otorguen a favor de la Federación, del Distrito Federal, de 

los Estados y Municipios, se harán efectivas, a elección del beneficiarlo, siguiendo 

los procedimientos establecidos en los artículos 93 y 93-Bls del mismo 

ordena.miento legal o de acuerdo con las bases que se desarrollan en el mismo 

artículo 95 y su reglamento, excepto las que se otorguen a favor de la Federación 

para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en que se estará a 
<' 

lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. Ahora bien, acorde a lo que ha 

sustentado esta Segunda Sala (jurisprudencia 33/96), para la efectividad de las 

pólizas de fianzas expedidas a favor de la Federación para garantizar obligaciones 

fiscales a cargo de terceros se actualiza un procedimiento especial en el que no se 

.----------- --- - . - - ... 
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requiere la presentación de una reclamación ante la afianzadora, sino que se limita 

al requerimiento de pago y a la orden de remate, en bolsa de valores propiedad de 

la Institución de fianzas, en caso de que el pago no sea voluntario. Luego, si para 

que empiece a correr el término de la prescripción conforme al artículo 120 de la 

referida Ley Federal de Instituciones de Fianzas, es necesario que se presente la 

reclamación y si en el procedimiento especial no se requiere la presentación de esa 

reclamación para cobrar la póliza, es claro que en estos casos no resulta aplicable 

el artículo 120, sino que opera la remisión del Código Fiscal de la Federación 

(artículo 146) para estimar actualizada la figura de la prescripción. Lo anterior es 

así, porque si bien la Ley Federal de Instituciones de Fianzas fija el término para 

que se actualice la prescripción, no es técnico ni jurídico que tal término opere en 

el caso de excepción que en ella misma prevé. Además, la locución hacer efectiva 

que se usa en el citado artículo 95, indica que la remisión del Código_ Fiscal de la 

Federación, se refiere a todo lo que es necesario atender a fin de_ lograr el cobro 

de la fianza, entre lo que se Incluye, desde luego, la prescripción, pues 

obviamente, tá1 figura atañe al cobro de lo garantizado en la fianza." 

Contradicción de tesis 49/2000.- suscrita entre los criterios sustentados por 

los Tribunales Colegiados Primero y Segundo del Decimocuarto Circuito.- 13 de 

septiembre del 2000.- Mayoría de cuatro votos.- Votó en contra Sergio Salvador 

Agulrre Angulano.- Ponente: Juan Díaz Romero.- Secretario Sllverlo Rodríguez 

carrillo. 
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LICENCIADO MARIO ALBERTO ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE-..l!,!STICIA DE LA 

NACIÓN. CERTIFICA: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron 

aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión pública del trece 

de septiembre del dos mil. México, Distrito Federal, a dos de octubre del dos mil.

Doy fe. 

La tesis de jurisprudencia que antecede también se basa en la 

jurisprudencia 33/96, y añade, la Inaplicación de la prescripción, Interpretando que 

el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, prevé que -para la 

aplicación de la prescripción es necesario se presente la reclamación, además que -

el propio artículo 9S ~~evé la excepción de la aplicación del artículo 120, de- la Ley 

Federal de In~lt~d~c:>~~-de Fianzas, al hacer la remisión al Código Fiscal, para el 

cobro de las-_flán:.fa's'.~úe garantizan obligaciones fiscales a favor de la Federación, 

sin embarg~,-,Ía~ ~is~a omite analizar el citado artículo 120 que en su párrafo 

cuarto establece que cualquier requerimiento de pago o en su caso la presentación 

de la reclamación Interrumpe la prescripción, y de la Interpretación literal que se 

realice de dicho párrafo encontramos que si el propio artículo prevé que cualquier 

requerimiento Interrumpe la prescripción, la misma resulta aplicable tanto para 

reclamaciones como para requerimiento, más aún cuando el artículo 146 del 

Código Fiscal de la Federación que es el que considera aplicable la Suprema Corte 

¡---
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de Justicia de la Nación, no regula en forma expresa la prescripción de las fianzas 

sino los créditos fiscales, tan es así que hable únicamente del deudor, y no de sus 

fiadores, por lo que es evidente que la anterior tesis de Jurisprudencia es escueta 

y no resuelve en forma amplia y congruente la contradicción planteada. 

-FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA GARANTJ:ZAR 

OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCEROS, SON INAPLICABLES 

LOS ARTÍCULOS 67 Y 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN 

CUANTO A LAS FIGURAS .JURÍDICAS DE CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. 

Tratándose del procedimiento para hacer efectivas las fianzas otorgadas a favor de 

la Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, el artículo 

95 de la ley que rige la materia, remite al Código Fiscal de la Federación. La 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, que por lo 

que se refiere a este tipo de garantías, la figura de la caducidad a que alude el 

dispositivo _ 120 _de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas no es aplicable, 

porque el b~n€aficla~i_~:-E!S la f'.ederaclón. En igual forma, determinó, que las figuras 

jurídicas de la-~dÚ~i-dad y d~ la prescripción, prevén los artículos 67, Fracción J.V, 

y 146 del Có~i~~:::~~.J;;-•. cJe la Federación, tampoco son aplicables, porque la 
.-.,,·_;;:_; 

primera sólo_·h~ce referencia a la extinción de las facultades de las autoridades 

fiscales para :determinar contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para 

imponer sanciones por omisiones a las disposiciones relativas; y la segunda, por su 

particular regulación. Por tanto, no es jurídicamente aceptable que se estime que 

~----- - --- -------------. 
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opera la caducidad de esta facultad en el plazo de cinco añ:os, conforme al artículo 

' 67, fracción rv, del Código Fiscal de la Federación, pues dicha disposición legal no 

es exactamente aplicable al caso, dado que no se configura la hipótesis jurídica 

que contempla, como se estableció al resolver la contradicción de tesis número 

86/95 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la página 203, Tomo IV, agosto de 1996, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación de rubro FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE 

LA FEDERACIÓN ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE 

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN CUANTO PREVÉ LA CADUCIDAD A FAVOR DE 

LAS INSTITUCIONES GARANTES." 

Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, en la jurisprudencia número, que se 

encuentra publicada en el Semanario Judicial de_ la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo IX, correspondiente al mes de abril de 1999, página 361. 

De la anterior tesis encontramos que la propia autoridad jurisdiccional se 

contradice a sus propias resoluciones o en su caso a resoluciones dictadas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo anterior es así ya que la misma señala 

que no resulta aplicable respecto de las fianzas a favor de la Federación, la 

caducidad, que prevé el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

pero tampoco el artículo 67 Fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, lo que 

se traduce en un estado de inseguridad jurídica a las Instituciones Afianzadoras, 

[----~ ,-~ .,.., ,-.,-·y·· 
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puesto que resulta Incongruente que por una parte en la propia jurisprudencia que 

señala la autoridad, se determine la aplicación del término de cinco años para la 

caducidad de las fianzas que garantizan obligaciones fiscales a favor de la 

Federación, y sin embargo, reconozca que tampoco la norma que considero 

aplicable se ajusta en estricto sentido al caso concreto, puesto que como ella 

misma lo reconoce el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, en su párrafo 

primero establece la caducidad de las facultades de las autoridades fiscales para 

determinar contribuciones y sus accesorios e Imponer sanciones por Infracciones a 

dichas disposiciones, y no resulta aplicable al caso puesto que la fianza no es una 

contribución ni u;,a sanción, de ahí que no pueda tener aplicación dicho artículo, y 

en consecuencia ·es . evidente la Incongruencia por parte de fas autoridades 

jurisdiccionales en niat~ii'a Federal (Tribunales Colegiados de Orculto y Suprema 

Corte de Justicia de
1
'1aº·:r\iaclón), ya que como se mencionó en el análisis de 

anteriores jurlsprud~nclas_y~esls, el criterio de considerar que las fianzas caducan 

en cinco años.se.ha/Íi~~h~::ed:ensivo a las fianzas que no garantizan créditos 

fiscales y que no fÚ~r~,{~~61;~a~a; a favor de la Federación, basándose solo en el " - ... ,_ : · ..... -"~" ,,- .-., . ·'. . 

procedimiento qu~ e.lij.; el ben.,;ficiarlo para requerir o reclamar el pago a la 

afianzadora, pero sin tomar en cuenta la naturaleza jurídica de las obligaciones ni 

tampoco el espíritu con que fue creado el artículo 67 del Código Tributarlo que 

precisamente fue creado teniendo en cuenta el pago de contribuciones y no así el 

de las fianzas que garanticen tales contribuciones. 

! '';<'""r< ·-1~1\Í 
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Asimismo, la tesis anterior señala que no resulta aplicable la figura jurídica 

de la prescripción prevista por el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, 

por su· particular regulación, entendiéndose que dicha regulación lo es el artículo 

120 párrafo. tercero y cuarto de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, sin 

embargo,. ya 1~' s~·prema Corte de la Nación, como se ha señalado determinó que 

el artículo 120·:·~~·· comento no es el aplicable, sino que lo es el artículo 146 del 

Código FlsCél·í·:. 'el~ la Federación, atendiendo al razonamiento expresado con 

anterlorl~ac:i/'~~·~;;co el artículo 146 en comento contiene la aplicación de la 
- .·'-.:- "',.' 

prescripción d~ Ías .fianzas que garantizan créditos fiscales, es decir, tampoco se 
·-', 

encuadra la conducta en la hipótesis prevista por la norma; puesto que la fianza no 

es un crécllt~ fl~l,y que en el espíritu de la norma se creó para créditÓ~ t1!Sea1es, 

razón por. la i:~~I· ~es1;.11ta ser Incongruente la autoridad jurÍ5d1c:iional; también en 

cua11tó á la apllciÍ¿iÓn de la prescripción. 

. . 
Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Época: Sª 

Tomo: CXXVIII 

Página: 352 
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"FIANZA. NUNCA PUEDE SER CRITERIO FISCAL. La obligación contractual 

que nace de un contrato de fianza no puede ser un impuesto, porque no se ha 

fijado unilateralmente y con carácter de obligación general por el Estado. 

Tampoco es un derecho en los términos del artículo 3º. Del Código Fiscal de la 

Federación, pues no es la contraprestación requerida por el Poder Público en pago 

de servicios administrativos prestados por él. No es tampoco producto, porque no 

es ingreso que percibe el Estado por actividades propias o por explotación de sus 

bienes, ni es ingreso ordinario del erario a título de impuesto, derecho, rezago o 

multa. Por tanto el pago derivado de un contrato_ de fianza no cae en ninguna de 

las situaciones previstas por los cinco primeros artículos del Código Fiscal de la 

Federación; y por tanto, de acuerdo con los artículos 12 y 113 de la Ley de 

Instituciones de Fianzas, debe concluirse que nunca una obligación contractual de 

tal carácter que se rige: por el derecho ·privado_ puede ser transformada en un 

crédito fiscal regido por el derecho __ p_úbllco." 

PRECEDENTES: 

Amparo .en revisión 6124/54. Cía. De Fianzas México, S.A. 10 de mayo de 

1956. Cinco votos. Ponente: Franco carreño. 

Sostienen la misma tesis: 
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Amparo en revisión 4458/54. Cía de Fianzas México, S.A. 7 de mayo de 

1956. Cinco votos. Ponente: José Rivera' Pérez Campos. 

Amparo eri revisión 4752/54. Cía de Fianzas México, S.A. 10 de mayo de 

1956. c;nco v~tos. Ponente: f7ra~~ earreño. 

- ' .. , 
Amparo en revisión' 6329/55. Cía. De Fianzas México, S.A. 11 de mayo de 

1956. Unanlmld~d dei~~~,:¡;º~btd~. ~onente: Octavlo Mendoza González. 

Amparo en.revisión 6054/~5. Cía. De Fianzas México, S.A~)1 de mayo de 

1956. Unanimidad d~ cu;;tro votos. Ponente: Octavlo Mendoza Gonzál~. 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación. 

Época: Sª 

Tomo CXXVIII 

Página: 351 

ftCRÉDITO FISCAL NATURALEZA DEL.- La Constitución al facultar al Congreso 

de la Unión para legislar en materia de comercio, no lo autoriza para promulgación 

de leyes procedimientos fiscales. La autorización de la Constitución es sólo para 

promulgar leyes encaminadas al mejor régimen normativo de actos mercantiles 

pero no para mudar la naturaleza jurídica de éstos, haciendo que una obligación 

·: ·~',"~~· ~o:-~ 
- - ', 

! 1 ' • ' ; ... ~ \ 
' • •'· : _____ ·,,:; l 

-- - -- ---~~- ... .....' 
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de carácter comercial se convierta en crédito fiscal, ni para darles doble carácter 

estableciendo que para los particulares sean de derecho privado y para el Estado 

sean de orden público; pues nuestra Constitución reserva esta clase de facultades 

trascendentales al legislador constituyente, y dentro del régimen de facultades 

expresas que es el nuestro, es obvio que, al no estar consignadas en la 

Constitución para el legislador ordinario, éste no puede arrogárselas." 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 6124/54. Cía. De Fianzas México, S.A. 10 de mayo de 

1956. Unanimidad de cinco votos. 

Ponente: Franco carreña. 

Sostienen la misma tesls:··c 

Amparo en revisión 4458/5.4. Cía. De Fianzas México, S.A. 7 de mayo de 
- . ; ~ ~ -.~ '· . ~ : ' 

1956. ~··-~ ~ :. ----~ ~. --~:·_~- ;;·;.::.~ :::~-"---~; . . - ~~ -: 
Cinco votos; Pon~nte:José Rivera Pérez campos. 

Amparo .en Revlslór:1475Íf54. Cía::De Fianzas México, S.A. 10 de mayo de 

1956. 

Cinco votos. P~nénti F~~co ca;reño. 

Amparo en revisión· 6329/55. ·Cía' De Fianzas México, S.A. 11 de mayo de 

1956. 

TESIS CON 
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Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Octavlo Mendoza González. Amparo 

en revisión 5639/55. Cía de Fianzas México, S.A; 11 de mayo de 1956. 

Unanimidad de cuatro· votos:· Ponente: Octavio Mendoza González. Amparo 

en revisión 6054/55. Cí~~ De FÍGlnza~ "161cC>, S.A; 

Ponente:·octavio Mendoza González. 

Véase: Jurisprudencia· 150, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1975, Segunda Sala, Terce.ra parte, página. 274. 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Época: 5ª 

Tomo: CXXIX 

Página: 136 

"FIANZA, ORIGINA CRÉDITO MERCANTIL Y NO FISCAL. El argumento 

esencial consistente en que el legislador está en aptitud de dictar normas que 

transformen una obligación mercantil en crédito fiscal, como en el caso, en que se 

trata del pago de una fianza cuyo beneficiario es el Estado, sin que éste prive de 

defensa a la Compañía Afianzadora. El argumento anterior no es suficiente para 

sostener la constitucionalidad de los preceptos legales reclamados y decretos de 

.-TESlS CON 
\FALLA DE OR_l_9E.N _ 
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26 de diciembre de 1953. En primer lugar, porque las recurrentes no indican, 

salvo s_u deseo pragmático de obtener el beneficio unilateral de la celeridad en el 

pago por el uso de una vía propia de la soberanía del Estado, qué motivos juñdicos 

son los que han de prevalecer para hacer que las fianzas otorgadas a favor del 

Estado deban de hacerse efectivas en una vía privilegiada, cuando en tales casos 

el propio Estado no interviene como autoridad, sino como mero beneficiario de una 

pura relación contractual. En segundo lugar, porque las facultades otorgadas por 

la Constitución al legislador ordinario para dictar norma sobre las constituciones 

jurídicas establecidas y cuya existencia supone al legislador constituyente, no 

abarcan las de trastornar la naturaleza de dichas instituciones, esto es, la facultad 

de desnaturalizarlas, ni las de sustituir por otros sus elementos esenciales. 

Acontece que mediante una simple declaración legislativa se pretende cambiar una 

obligación contractual de naturaleza mercantil en un crédito fiscal, lo cual contraña 

nuestro pacto fundamental, que sólo autoriza al H. Congreso de la Unión para 

legislar en materia·· de comercio, es decir, para la promulgación de leyes 

encaminadas al mejor régimen normativo de los actos, problemas o situaciones de 

tal naturaleza; pero no cambiar la esencia juñdica de los actos, ni para darles un 

doble carácter reconociendo que para los particulares sean de derecho privado y 

declarando que para el Estado lo son de derecho público, pues nuestra carta 

Magna reserva al legislador constituyente esta clase de facultades tan 

trascendentales, y como estamos en un régimen de facultades expresas, es claro 

que al no estar consignadas en la Constitución para el legislador ordinario, el 

TESIS CON 
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mismo no puede irrogárselas. En tercer lugar es de advertirse que nos 

encontramos en presencia de una obligación puramente contractual, que por su 

esencia y naturaleza jurídica repugna y excluye los caracteres que identifican al 

crédito fiscal. El que nace de un contrato de fianzas no puede ser un impuesto, 

porque no ha sido fijado unilateralmente y con carácter de obligatorio por el 

Estado, y menos comprende una situación jurídica en la que se encuentre un 

determinado número de personas. Tampoco es un derecho en los términos del 

artículo 3° del Código Fiscal de la Federación, pues no es la contraprestación 

requerida por el Poder Público en pago de servicios administrativos prestados por 

él. No se está en presencia de un producto, porque tampoco es un ingreso que 

percibe el Estado por actividades que no corresponden al desarrollo de sus 

funciones propias de derecho público o por la explotación de sus bienes ni menos 

se trata de algún ingreso ordinario del Erario Federal no clasificable como 

impuesto, derecho o producto, ni se trata de algún rezago o multa. Por tanto, si el 

pago derivado de un contrato de fianza no cae en ninguna de las situaciones 

previstas por los cinco primeros artículos del citado Código Fiscal de la Federación, 

y, si por otra parte, como convienen las recurrentes en sus agravios, de acuerdo 

con los artículos 12 y 113 de la Ley de Instituciones de Fianzas todo lo relativo al 

contrato de fianzas es mercantil para todos los que Intervengan como 

beneficiarios, solicitantes, fiados, contrafiadores y obligados solidarios, debe 

concluirse que nunca una obligación contractual que se rige por el derecho privado 

puede ser transformada en crédito fiscal sin desnaturalizar las instituciones 
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jurídicas y los principios generales del estado, además de que, como ya se dijo, 

para esto las autoridades no tienen facultades constitucionales, toda vez que 

nuestra Constitución -se funda precisamente en esos principios generales de 

derecho y los acepta,· así como sus Instituciones, al mencionarlas en su artlculado 

sin hacer_ una _-d~fl;:l~ión de las mismas cambiando o tratando de varias alguno de 

sus elementos. En __ cuarto lugar cabe advertir que las reformas señaladas Implican 

una ce_nsurable prE!tenslón de Invalidez por órganos subordinados del Ejecutivo 

Federal, como la Secretaría de Hacienda y sus dependencias, la soberanía de los 

Estados, al lnten~;:_-¡'Ll~raer de la jurisdicción rígida marcada por la Constitución, 
_\ ;; '' 

asuntos de naturaleZá' mercantil, cuando se trata de fianzas otorgadas a favor de 

alguna autoi-ldad·-~tal, ya que sujetan a las autoridades de los estados a la 

jurisdicción, del _Tribunal _ Fiscal de la Federación, el cual por ser un órgano - .. ' ,• ··~. - . 

admlnlstrati~c{¿'u_~iió;fi,a parte del Poder Ejecutivo Federal, no tiene competencia 

para resol~~r a¿~~to~-que de acuerdo con la Constitución General de la República 

y particulares de los Estados, deben ser resueltos por el Poder Judicial. Por lo que 

se refiere a que ante el Tribunal Fiscal de la Federación se pueden hacer valer 

todos los elementos de defensa tendientes a atacar la exlglbllidad, aumento y 

existencia del crédito que se cobra, cabe advertir que lo anterior no está 

expresamente dispuesto ni en los artículos reformados de la Ley de Instituciones 

de Fianzas, en la fracción VIII del artículo 160 del Código Fiscal de la Federación; 

aparte de que no hay que olvidar que el mencionado Tribunal Fiscal de la 

Federación es simplemente un Tribunal de anulación y no de plena jurisdicción, 
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por lo que se encontraría Impedido para resolver de todas las situaciones que se re 

presentaran, ya que su función sólo debe limitarse a declaraciones de nulidad." 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 6052/55. Cía. De Fianzas México, S.A. 16 de julio de 1956. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Ponente: Francisco Caffeño. 

INSTANCIA: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Época: Sª 

Tomo: CXXIX 

Página: 319 

"FIANZAS. ES INCONSTITUCIONAL MUDAR SU CARÁCTER CONTRACTUAL 

PARA CONVERTIRLAS EN CRÉDITO FISCAL. Los artículos 95, 95-Bis y 130 de 

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas son anticonstitucionales porque cambian 

la naturaleza mercantil de las obligaciones derivadas de un contrato de fianza, 

convirtiéndolas en créditos fiscales, cuando se trata del cobro de una fianza 

otorgada a favor del Estado y el legislador ordinario carece de facultades para 

modificar las instituciones jurídicas establecidas y cuya existencia supuso el 

contribuyente al admitirlas en nuestra Carta Magna, y porque se está en presencia 
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de una obligación puramente contractual, que por su esencia y naturaleza jurídica 

repugn·a y excluye los caracteres que identifican el crédito fiscal; además, los 

aludidos dispositivos legales, al quitar competencia a los Tribunales residentes, en 

las jurisdicciones de cada Estado, para conocer de los juicios a que dan lugar las 

obligaciones derivadas de un contrato de fianza, Implica una invasión a la 

soberanía de dichos Estados." 

PRECEDENTES: 

Amparo en Revisión 3254/55. Cía. De Fianzas México, S.A. 30 de julio de 1956. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Rafael Matos Escobedo. 

-,--

Por lo . resÜeltO ~ eri e .las tesis anteriores, encontramos que las mismas 

;-er:onocen en 'él é::~ni:ratoc.de. fianza un contrato de carácter privado, más allá del 

procedimlen~~ qÜ~ ~~ ~I~~ 'p~ra su cobro, esto es del estudio que se realice de las 
- ;_'_·;::· .. ::_:_··.-: -

mismas .encontranió~~qüe .. el criterio que se sostiene es que al ser la fianza de 

carácter mercantil no pueden apllcársele las normas del derecho público. 

No obstante la naturaleza del beneficiarlo de la póliza de fianza, puesto que 

la fianza no encuadra en ninguno de los supuestos del crédito fiscal, por tanto de 

lo anterior se deduce que aun y cuando el artículo 95 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, establezca que las fianzas que garanticen créditos fiscales 

se harán efectivas siguiendo el procedimiento establecido en el Código Fiscal de la 

FALLh:_ .... 
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Federación, sin embargo, ni del Código Fiscal ni de la Ley Federal de Instituciones 

de Fianzas, se establece que las mismas se extinguirán también conforme al 

Código Tributarlo, ya que considerarlo así se estaría cambiando la naturaleza de la 

fianza, en consecuencia si la misma es mercantil no le pueden ser aplicables 

formas de extinción que no son compatlbles con la misma, es decir, se debe regir 

por las formas de extinción congruentes con su naturaleza, ya que la ratio jurls de 

las normas que extinguen el crédito fiscal, son distintas de las que dieron origen a 

los contratos mercantiles, por lo que tales tesis nos llevan a la conclusión de que 

en el caso no debería tener aplicación forma alguna de extinción, distinta de las 

que prevé la propia Ley Federal de Instituciones de Fianzas, que la que resulta 

congruente con su naturaleza mercantil, por lo que resulta que al considerar la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la aplicación del Código Fiscal, en cuanto a 

la extinción de las fianzas, que para su cobro se opte por el procedimiento 

establecido en el artículo gs, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la 

misma ésta le otorga el carácter de crédito fiscal a la fianza, únicamente por 

establecerse un procedimiento especial para requerir de cobro a las Instituciones 

garantes. 

En consecuencia es evidente la Incongruencia, y la falta de lógica jurídica, al 

aplicar disposiciones que fueron creadas para obligaciones de carácter distinto al 

de la fianza, concretamente la aplicación de las formas de extinción del crédito 

fiscal, al de la fianza mercantil o de empresa, que se rige por disposiciones del 

TESIS CON 
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derecho privado, hecho que queda de manifiesto con las tesis antes citadas y de 

conformidad al artículo 2º de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Ahora bien aunado a lo antes vertido cabe señalar que la propia Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, así como otras dependencias públicas han 

reconocido el carácter mercantil de la fianza empresa, al celebrar con las 

Instituciones Afianzadoras, convenios en donde se contempla la caducidad 

convencional, como es el caso del convenio que se señala a continuación: 

~ACUERDO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO, CANCELACIÓN Y EFECTIVIDAD, EN SU CASO, DE LA 

GARANTÍA EXIGIDA EN LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS 

POR MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRAN3ERO." 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 7° Fracción IX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y considerando; Que el artículo 7S de la 

Ley Aduanera prevé que los mexicanos residentes en el extranjero podrán realizar 

Importaciones temporales de vehículos hasta por seis meses, cada período de doce 

meses, para lo cual deberán cumplir con los requisitos que señale la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones de carácter general. 

!~TESIS CON 1 
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Que es necesario asegurar el retorno de los vehículos que los mexicanos 

residentes en el extranjero importan temporalmente, con el objeto de que dichos 

vehículos no permanezcan ilegalmente en territorio nacional, por lo que se deberá 

garantizar el retorno de los mismos, mediante el otorgamiento· de una fianza a 

favor de la Tesorería de la Federación. 

Que la regla 248 de la Resolución que establece Reglas Generales y Otras 

Disposiciones de carácter Fiscal para el año de 1992, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 31 de marzo de 1992, reformada en la Primera y Vigésima 

Resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de abril y 

19 de octubre del mismo año, señala que si desean trasladarse con su vehículo al 

interior del territorio nacional, podrán hacerlo siempre y cuando cumplan con 

diversas obligaciones, dentro de las cuales se encuentra la de garantizar el interés 

fiscal, entre otras formas, mediante póliza de fianza expedida por compañía 

autorizada a favor de la Tesorería de la Federación. 

Que es preocupación permanente del Gobierno Federal que se .establezcan 

procedimientos ágiles y sencillos que faciliten a los cont~ibuyentes s~~ ~oli¿itudes y 

trámites ante las autoridades así. como el. cumplimiento voluntario de sus 

obligaciones de carácter fiscal. 

1ES\S C01'7 ( 
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Que las afianzadoras están en libertad de obtener las garantías de 

recuperación que mejor convenga a sus Intereses, en cumplimiento por lo 

dispuesto por la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Que las Instituciones mexicanas de fianzas que suscriben·· el· presente 

Acuerdo, han manifestado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su deseo 

de que se establezca un procedimiento ágil y simple que facilite el C>torg~mlento, la 

cancelación y en su caso, la efectividad de las fianzas q~e'.~i:>1b~~,·~~ra garantizar 

el retorno de vehículos Importados temporalmente por:.mID<1cé3'n.:is residentes en el 

extranjero, p~/,C);q~~ la Secretaría de Hacienda y Crédito ~~:~Ji~o, en lo sucesivo la 

Secretaría.y la~·Co~pañías de Fianzas Interesadas, eri lo suéE?S1vo las Afianzadoras, 

celebran el presente: 

ACUERDO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO, 

CANCELACIÓN Y EFECTIVIDAD, EN SU CASO, ~E~·LA.GARANTÍA EXIGIDA EN LA 

IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS PO~ ;:.,é)c~~NOS. RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO •. 

ArtíéG1.:; Primero.- Llls ~fianzadoras se obligan a expedir fianza!'..ª mexicanos 

residentes en.~I ~ranje'~c); 'que d~e~ Introducir al r~~c) d~I p;;J;; vehículos 

Importados t.,;rripo~lri:;~¡,te conforme a lo dispuesto en el párrafo siguiente al sub-
'. ·' ,. --_., ·- .-. 

Inciso 4, cÍei ln~ísi:i; e),.·cle .. I~ •fracción I del artículo 75 de la Ley Aduanera, para 

cumplir con los requisitos que se establezcan en las Reglas Generales publicadas 
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en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de Marzo de 1992 y sus reformas 

publicadas el 7 de Abril y 1.9 de Octubre del mismo año. 

·' . ~"' ··: . -:. 
Artículo 5egundo.- Para tal efecto, tanto la Secretaría como las afianzadoras 

están de: acu~i:~o}~n que las pólizas de fianza se otorguen mediante el 

procedimiento de Fianza Maestra denominada "Fianza única para Mexicanos 

residentes en el extranjero", cuyo texto y Sistema Operativo que al efecto se ha 

elaborado, forman parte íntegra del presente acuerdo. 

Artículo Tercero.- Las afianzadoras se obligan a prestar el servicio de 

afianzamiento en las Aduanas y horarios, que cada una de ellas de a conocer a la 

Secretaría mediante comunicación por escrito debidamente firmada por funcionario 

responsable. Las afianzadoras deberán contar con los elementos humanos y 
· __ :',·'··, ·: .. ' 

materiales Indispensables para cumplir con ese servicio durante toda la vigencia de 
. '.<···,-_··.. -····.-.:._, 

este acuerdo; debiendo tomar las providencias necesarias en aquéllas .épocas del 

año en que se presenta una mayor solicitud de este tipo de fianzas, tales como 

Semana Santa, períodos vacacionales, fiestas patrias, Navidad, etc. 

Artículo Cuarto.- La Secretaría Instruirá a las autoridades aduaneras 

correspondientes sobre el Sistema Operativo de la fianza maestra y de la manera 

como Individualmente se garantizarán las Importaciones temporales de vehículos al 

amparo de la misma, de tal suerte que la autoridad aduanera recibirá en cada caso 

TESIS CON · 
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el original de Ja Póliza individual con las copias necesarias, debiendo sellar una de 

ellas para devolverla al importador Interesado. 

Asimismo, ·ra •secretaría dará ·a, conocer a las autoridades aduaneras el 
. . . 

nombre de las ·Afianzadoras que. suscriben ·el presente Acuerdo, para que en las 

Aduanas correspondientes se. facilite Ja expedición de fianzas de la manera como 

se establece en el Sistema Operativo ya mencionado. 

Artículo Quinto.- Las pólizas individuales que se otorguen por las 

afianzadoras tendrán una duración de seis'meses cuando menos y garantizarán la 

importación temporal del vehícur~: C>,bJ<;!~º de la_ fianza dentro de ese período, o el 

de sus prórrogas, en los términ;,s del-A.J"tícUJo 75 de Já Ley Aduanera. 

Artículo Sexto.~ El Sistema Ope:rf~:;o qu~fo:.-ma part~,de-este acuerdo y que 

incluye procedimientos para Ja emlsion, cancelación y efectividad~ de rás. fianzas 

individuales, se sus~~ibl~ po?' J~ s~cr~tarÍa )' las) Aftanzad6ras y• cualquler 

circunstancia no comprendid~ en él, se rekorverá de co~ún acuerdo por las partes. 

Artículo Séptimo.- Las afianzadoras colaboran con la Secretaría en la 

elaboración del proyecto de un folleto, para que Jos mexicanos residentes en el 

extranjero conozcan los requisitos que deben reunirse para Ja Importación 

temporal de sus vehículos, la manera de garantizar el interés fiscal y lo que debe 
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de hacerse para cancelar el permiso de Importación temporal y la garantía que 

hubiere constituido. 

Artículo_ Octavo.- La Secretaría facilitará a las afianzadoras, Ja colocación de 

sus puntos dé·'i/~~ta_en Jos lugares más apropiados de las Aduanas, que ofrezcan 

no sólo Ja facilidad para Ja atención a Jos Interesados, sino la seguridad para 

protecclón-'dé las pólizas y demás recursos que las afianzadoras manejen con 
-···· . 

motivo d~- Ja expedición de las fianzas. 

Artículo Noveno.- A solicitud de la Secretaría, Jas afianzadoras cobrarán por 

cada fianza que expidan,, la •cantidad _de cinco dólares de Jos Estados Unidos de 

Norteamérica más el I~~~~6_a'1'~~lorAgr.;gado correspondiente, que deberán 

entregar en su totalidad''.;'1-~~¿o;•~~-~Ío~al del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 

S.N.C. Queda expresarTi;;;r:it:e? co'nite;:,Ício qG~_estos cobros se harán por cuenta y 
... :;: 

orden de esa Institución de-créé:i1tC:,-y por, lo tanto no serán Ingresos acumulables 

para las afianzadoras._ 

Artículo Décimo'.- La Sec~~ta~ía se - reserva Ja facultad de Interpretar los 

alcances de este Acuerdo_ y de- resolver las situaciones que sean de su 

competencia, no previstas en el -mismo. 

México, D.F., a 22 de marzo de 1993. 

TESIS CO}~ 
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Por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El Subsecretario de Ingresos. 

POR LAS AFIANZADORAS 

SISTEMA OPERATIVO DE LA PÓLIZA DE FIANZA QUE GARANTICE EL 

INTERÉS FISCAL QUE PUDIERA DERIVARSE DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE 

VEHÍCULOS PROPIEDAD DE MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

l. Objeto. 

Medlanté. esta bóliia se garantizar.3 ,a la ~ecretaría c¿¡e' Hacienda y• Crédito 

Público, el Interés ·fiscál que pudiera derivarse a cargo dé Mexicanos residentes en 

el extranjero, que lrnpC>rtéri temp~.ralme_nte vehículos _hasta por seis meses en cada 

período de dClce meses~ eíl los térrniílosd;;I Ártíc.ula'7sd~ '1a Ley AdLJan~ra. 

El propósito fundamental. que• persigue ·el . Gobierno • Mexicano con el 

establecimiento de esta fianz~ •. ~s ·a~egurar el . retor~o de los vehículos que se 

importen temporalmente, para evitar. que permanezcan Ilegalmente en territorio 

nacional, de ahí la necesidad adicional de establecer un sistema eficiente de 
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identificación y localización de las personas que lleven a cabo tales Importaciones 

temporales. 

2. Constitución de la Garantía 

A fin de agilizar la expedición de fianzas para el objeto indicado, sobre todo 

en aquéllas· épocas :cieí añc; en' que es más numerosa. la afluencia hacia el Interior 

del país, de. mexicanos; residentes -én el extranjero que desean internarse con su 

vehículo, se e:~~d1~J~ '¡,~ s~io documento e; ~Ón~a de fianza maestra, en la que se 

estábleéer'án' las C:6'ndic':ib~e: ~~ I~ 9fr'3~tía ~~;., tCld~s y c~da ·una de las personas 

que se incorp!:li-é~.·.~-~~--~~i~_.:~: ~1~::- •• ,·.·, 

- ~. -

La lnstitlÍcÍÓ~ j¿'~~~'~i~~ -~~~eiil-á·u~a ~óli~a--.~aestra 'que se denominará 

"Fianza úni¿~ ~~ra ~~;~a·~~~::;~1~~nf~~-~~~í-~_nJ~~~;;;-~n la que se Incluirán a 

los Interesados qÚe. rolléiten s~r~ afianzados;~medlante. i.m. documento. simplificado 
\ ., . - ·-· -_ _, .. ,, . - .. - - . ·-· -- ,_._-- -- ------

:::;_ ·""' 

Hacienda y al Sistema Ope;atlvo desc~lto en'e1 presente doé~~ento, hará las veces 

de póliza de fi~n~a p~~ ~spersonas en lo particular. 

Constituida la Fianza. Maestra, permitirá a la Afianzadora expedir garantías 

Individuales a través del documento simplificado en todas las Aduanas del País, por 
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lo que corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público girar las 

Instrucciones respectivas a las autoridades aduaneras para tales efectos. 

Ese documento slmplificado, se denominará Póliza Individual, que se 

Identificará con un número consecutivo e lnclulrá invariablemente el número de 

Fianza Maestra que la Afianzadora determine. Cuando se hiciera cualquier 

reclamación de alguna garantía establecida a través de estos documentos 

simplificados se deberán mencionar ambos números de claves. 

3. Operación de la póliza. 

3.1. Emisión. 

La Afianzadora expedirá la Fianzas Maestra, que no tendrá una vigencia 

específica. Cuando la Afianzadora desee retirarse de la expedición de este tipo de 

fianzas, será necesario que de aviso por escrito a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y que desde luego se abstenga de expedir nuevas pólizas 

individuales. 

Como ya se mencionó, la garantía de cada uno de los sujetos afianzados se 

establecerá a través de la expedición de cada caso, de una póliza individual, que 
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tendrá una duración de doce meses, en la inteligencia de que el afianzado podrá 

hacer viajes múltiples al interior del país, sin que excedan en su conjunto de seis 

meses durante el período de duración de la fianza. 

Dichas pólizas individuales formarán parte Integrante de la fianza maestra y 

serán el comprobánte indispensable para la constitución de la garantía a través de 

este mecanismo. 

Estas pólizas individuales, se expedirán mediante un documento suscrito por 

las personas facultadas para expedir fianzas por parte de la Afianzadora y 

contendrá, entre otros, los siguientes datos: 

a) Nombre del fiado (el sujeto que importa temporalmente el 

vehículo). 

b) Domicilio del fiado. 

c) Código Postal y teléfono cuando se tenga. 

d) Número de Fianza Maestra. 

e) Número de Póliza Individual. 

f) Monto de la Póliza Individual. Sobre este particular, conviene 

revisar lo que se establece en este documento bajo el rubro. 

g) Datos del vehículo que se importa temporalmente, tales como: 

Marca, Modelo, Línea, Número de Serie, Tipo, Número de Factura 
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o Título de Propiedad. Estos datos podrán evitarse si el original 

de Ja póliza Individual, Ja Afianzadora adjunta un ejemplar de la 

factura o título de propiedad del vehículo. 

< < 

SI Ja Afianzadora opta por acompañar Ja factura o título de propiedad del 

vehículo a Ja· Pólizá:rndividual. La Afianzadora adjunta un ejemplar de Já factura o 

título de propleda.d del vehículo. 

"La garantía constituida a través de esta Póliza Individual corresponde al 

vehículo a que se refiere Ja factura o título de propiedad qÚe se anexa: 

h) Número de placas y Estado de procedencla,.en_todos Jos casos. 

1) Costo de la prima. 

j) Importe del depósito en garantía, que en su caso constituya el 

Importador. 

k) Referencia en el sentido de que a través de esa póliza individual 

se establece la garantía por la persona que ahí se Indica, en los 

términos del Acuerdo de Afianzamiento celebrado por la 

Afianzadora con Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 

Sistema Operativo que se contiene en este documento. Al efecto, 

para cumplir con esto, deberá imprimirse el siguiente párrafo: 
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"A través de esta Póliza Individual, la Afianzadora garantiza el interés fiscal 

que se derive de la Importación temporal del vehículo que se menciona en el 

contenido de este documento y por la persona que en el mismo se Indica. La 

presente Póliza Individual se expide conforme al acuerdo celebrado entre la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Afianzadora con fecha 

_____________ que regula el procedimiento para el otorgamiento, 

cancelación y efectividad de la fianza exigida en la importación temporal de 

vehículos por mexicanos residentes en el extranjero, así como el Sistema Operativo 

que forma parte Integrante del mismo." 

1) Deberá preverse un espacio para la autorización y firma por parte 

del C. Administrador de la Aduana correspondiente, pudiendo 

imprimirse la siguiente leyenda. 

"Se autoriza la presente fianza conforme a las facultades establecidas por el 

Articulo 114 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. Acéptese." 

3.2. Monto 

1 
.. , . "::_ .J 



107 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará previamente y con 

Ja debida anticipación, el monto de Ja fianza que los importadores temporales de 

vehículos deben establecer, según Ja marca y modelo de las unidades, con el 

propósito de darles publicidad y para que la Afianzadora pueda Imprimir o elaborar 

el formato de Póliza Individual, para que todo esto facilite el otorgamiento del 

servicio, simplificado en lo posible Ja operación y también para evitar 

contratiempos Innecesarios en épocas de mayo afluencia. 

En virtud de que los montos fijados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público se referirán a los tipos de vehículos que puedan considerarse en cada uno 

de esos montos, Ja Afianzadora podrá simplificar aún más el texto de su Póliza 

Individual, haciendo constar únicamente Ja marca del vehículo, el número de 

placas y Estado de procedencia, siempre que acompañe a la Póliza Individual, un 

ejemplar de la factura o título de propiedad del mismo, donde se encuentren las 

características mínimas que deben tenerse para Identificar dicho vehículo en los 

términos del Inciso g) del punto anterior. 

SI así lo desea, Ja Afianzadora podría emitir Pólizas Individuales con valores 

previamente Impresos de fianza, con la Identificación de Jos vehículos que 

correspondan a cada uno de esos montos de fianza, para que al expedirlas ante 

una solicitud concreta de Afianzamiento, facilite aún más el proceso. 

--··¡,\ 
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Queda expresamente convenido que si la Afianzadora expide la Póliza 

Individual por un monto diferente del que debió haberse otorgado, responde por 

este último, a menos que las autoridades aduaneras califiquen el valor de la 

garantía y la Afianzadora sólo se limite a expedirla. 

Conviene aclarar que la Fianza Maestra se expide originalmente sin monto: 

en la medida en que la Afianzadora expida Pólizas Individuales, la Fianza Maestra 

tendrá un valor equivalente a la suma de estas últimas, en tanto se encuentren en 

vigor. 

3.3. Extinción especial de la Póliza Individual 

Antes de que la Tesorería de la Federación formule reclamación de la Póliza 

Individual en los términos de los artículos 143 del Código Fiscal de la Federación y 

95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, requerirá por o.ficlo. di~igido a la 

oficina matriz, sucursales u oficinas de servicio de la Aflanzadora/Ín:fo~mación y 

documentación que permita localizar al vehículo o al sujeto ~fiarl~~ci~'. ~n su. lugar 

de residencia en .el .extranjero. : ~ Afianzadora co.ntará con ses~rlfu días naturales 

como máximo p;;.rci ~~,:;,P'lir és~ requerimiento, có'ntados a partir d~ Ía fecha en . . . 

que lo reciba. 

1 TESIS CON 
IF'''l' r .. r'J.. Ji-"--=-~ 
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Si esa documentación es eficiente, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en coordinación con los Gobiernos extranjeros que correspondan, requerirá 

de los mexicanos residentes en el extranjero todo lo que sea necesario para 

verificar el retomo de su vehículo y, en su caso el pago de los Impuestos 

respectivos. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público logre la 

localización de los sujetos afianzados o de los vehículos, objeto de la Importación 

temporal, cancelará las Pólizas Individuales, sin responsabilidad para la 

Afianzadora. 

La Tesorería de la Federación reclamará las Pólizas Individuales cuando la 

afianzadora no proporcione la Información requerida por la Tesorería, dentro del 

plazo que tiene para hacerlo, o no demuestra que el vehículo se encuentra fuera 

del país, mediante la Certl_ficación expedida por algún consulado de México en el 

extranjero, lo cual podrá :h~'~er v~ler en cualquier momento del procedimiento. 

La Secretaría _de Hacienda y Crédito Público contará con seis meses para 

hacer el requerimiento a que se refiere el primer párrafo de este sublnclso; de no 

hacerlo, las pólizas Individuales se extinguirán sin responsabilidad para la 

afianzadora, Independientemente de los derechos que tiene ante el Importador. 
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4. Reclamación de la Póliza 

Si al vencimiento de los sesenta días naturales a que se refiere el sub-Inciso 

anterior la Afianzadora no ha cumplido con ese requerimiento, la Tesorería de la 

Federación deberá presentar reclamación de la Póliza Individual de que se trate, 

en los términos de los Artículos 143 del Código Fiscal de la Federación y 95 de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a cuyo requerimiento acompañará la 

póliza constituida a través de la Póliza Individual expedida por la Afianzadora. 

La Tesorería de la Federación contará con seis meses para presentar la 

reclamación de las Pólizas Individuales y de no hacerlo, se extinguirán sin 

responsabillda_d para la Afianzadora. 

Para tal efecto, de acuerdo con el -.Artíéulo'' 118 -de lá >Ley Federal de 
' .'.----:·-., ... -

Instituciones de Fianzas, la Afianzadora, no g~za cié los beneficios .de orden y 

excusión a que se refieren los Artículos 2814 y 2815 del Código Civil para el 

Distrito Federal. 

s. Cancelación de la Garantía 

5.1. De alguna Póliza Individual en particular. 

TESIS CON i 
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La garantía constituida en forma individual se cancelará en los siguientes 

a) Cuando el Importador realice el retorno del vehículo, en el plazo 

de la Importación temporal, le sea cancelada la "Solicitud de 

Importación Temporal de Vehículos'', o sea retirado del vehículo o 

destruido, el holograma por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza 

Aérea y Armada, S.N.C., que esta propia Instltución fijó al 

momento de tramitarse la Importación temporal. 

b) Por pago total de la Póliza Individual hecho a la Tesorería de la 

Federación. 

c) Cuando transcurran seis meses posteriores al vencimiento del 

plazo de la Importación temporal, sin que la Tesorería de la 

Federación presente el requerimiento a que se refiere el sub

Inciso 3.3. de este documento, o cuando habiéndolo efectuado, 

transcurran seis meses más después del vencimiento del plazo 

que la Afianzadora tlene para cumplimentar ese requerimiento, sin 

que la Tesorería de la Federación presente la reclamación de la 

Póliza Individual correspondiente a la Afianzadora, en los términos 

de los Artículos 143 del Código Fiscal de la Federación y 95 de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
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d) En el supuesto caso de que el Importador estuviera Impedido de 

hacer el retorno al extranjero del vehículo, daño, destrucción o 

reparación del mismo. En este caso, se autoriza la cancelación de 

la Póliza Individual cuando el Importador o Ja Afianzadora le 

presenten el acta que se hubiere levantado ante el Agente del 

Ministerio Público correspondiente, y en su caso, los avisos o Ja 

reclamación que se hubieran presentado a la Compañía de 

Seguros respectiva. 

La solicitud de cancelación de la Póliza Individual presentada con Jos 

documentos necesarios, deberá ser resuelta por la autoridad dentro de Jos treinta 

días hábiles siguientes, en el entendido de que si Ja resolución no se emite dentro 

de ese plazo, se entenderá que Ja cancelación de Ja Póliza Individual ha sido 

autorizada. 

s.2. De la fianza maestra en su conjunto 

Esta póliza quedará sin efecto hasta que se cancele Ja última de las Pólizas 

Individuales que se hubieren expedido al amparo de Ja misma. 

Cuando la Afianzadora desee retirarse o suspender Ja expedición de Pólizas 

Individuales, bastará con un aviso que en ese sentido haga a Ja Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, absteniéndose de expedir nuevas Pólizas Individuales, 

1'ESlS GDN 
FALLJ\ 1]_1l_Q~lGEl'L_ 
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no obstante, toda Póliza Individual que se expida a pesar del aviso que se hubiere 

efectuado a la Secretaría, tendrá validez y la Afianzadora responderá de las 

obligaciones garantizadas. 

&. Texto de Fianza Maestra 

"FIANZA ÚNICA PARA MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO." 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA). Institución de Fianzas, en uso de la 

autorización que le fue otorgada por la Secretaña de Hacienda y Crédito Público, 

se constituye fiadora a favor de la Tesorería de la Federación, por todas y cada 

una de las. personas que se incorporen a esta póliza, mediante el documento 

denominado "Póliza Individual", que la afianzadora expedirá expresando las 

cantidades hasta por las cuales se obliga en cada caso. 

La sola expedición de la Póliza Individual antes mencionada, constituirá la 

obligación fiadora por el fiado que ahí se consigne, y por lo tanto, la Afianzadora 

se obliga a pagar en los términos de esta póliza, hasta el Importe de la garantía 

que se expresa en tales Pólizas Individuales, salvo que por una omisión Imputable 

a la Afianzadora, está expedida la póliza Individual por monto Inferior al debido, 

pues en este caso responderá hasta por el monto por el cual debió haberse 

expedido la garantía. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlQJ~Jt.I 



114 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), garantiza a favor de la Tesorería de la 

Federación, por todos y cada uno de los fiados Incluidos en esta Fianza Maestra, el 

Interés . fiscal que pudieran derivarse a su cargo, por la importación temporal de 

vehículos hasta por seis meses en cada período de doce meses, en los términos 

del artículo 75 de la Ley Aduanera. 

La presente fianza estará en vigor a partir de la fecha de su expedición, sin 

que. tenga ún límite específico de duración, toda vez que bajo la misma se 

expedirán. las Pólizas Individuales cuya vigencia estará limitada a lo que se 

establece en el párrafo anterior. Cuando la Afianzadora desee retirarse o 

suspender la operación de afianzamiento a través de esta Póliza Maestra, bastará 

con un. avlso .. que en ese sentido. haga a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, debiendo abstenerse de ex.Pecllr nueva Pólizas Individuales. No obstante 

lo anterié»r, ~ incl~pendient~n;~~i:~·~~ ~ue si; dé o no el aviso antes indicado, toda 

Póliza Individual que se expida conforme a la presente póliza, tendrá validez y por 

lo tanto; la Afianzadora se obliga a responder en caso del incumplimiento de su 

fiado. 

El procedimiento para el otorgamiento, cancelación y efectividad de las 

Pólizas Individuales que se expiden al amparo de la presente fianza, se regirá por 

el Acuerdo celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y (NOMBRE 

TESIS CON l 
FALLA DE ORIGEN;\ 
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DE LA AFIANZADORA), de fecha----------------~ así como por 

el Sistema Operativo que forma parte integrante de ese Acuerdo. FIN DE TEXTO. 

Del anterior convenio encontramos que las pólizas de fianza aun cuando 

garanticen créditos fiscales no por ello adquieren ese carácter ya que se conviene 

la extinción de las garantías más no así del crédito fiscal garantizado, es decir, la 

autoridad exactora tiene expedito su derecho para realizar el cobro del crédito 

fiscal aun cuando la garantía del mismo se hubiese extinguido. 

Es Importante destacar lo trascendente del convenio antes trascrito ya que a 

partir del mismo se crearon diversas tesis del poder judicial, que contravienen las 

jurisprudencias de prescripción y caducidad, dictadas por la ·suprema.· Corte de 
. -··- -- -

Justicia de la Nación, en donde se determina como ha quedada·. dicho," que: tales 
,, .,. 

figuras jurídicas operan en términos del Código Fiscal de ia'-Fed.era2ión, lo que 

implica darles un trato de crédito fiscal, y al ser así no µC;dría aplicarse otra 

caducidad que no fuera la establecida en el Código Fiscal de la Federación, por lo 

que resulta de Interés al presente estudio, la revisión y análisis de dichas tesis que 

a continuación se transcriben: 

Tesis de jurisprudencia número T.4º.A J/9, sustentada por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo IV. 

Noviembre de 1996, página: 356, que a la letra dice: 

TESIS CON 
FALLA DE omqEN_, 



116 

•FIANZAS, LAS OTORGADAS POR CONVENIO DEBERÁN SU.JETARSE 

A ÉL, PARA FORMULAR EL REQUERIMIENTO DE PAGO. La Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, dispone el procedimiento que debe seguirse para efectuar 

el cobro de las garantías otorgadas por las Instituciones autorizadas para ello; sin 

embargo, si las partes celebran un convenio por medio del cual establecen la 

forma y términos para otorgar, cancelar y en su caso hacer efectiva la fianza 

contratada, ampliando los plazos establecidos en la ley, para requerir el pago y 

para determinar su extinción; resulta que será conforme al convenio que deberán 

considerarse las fechas a partir de las cuales se efectuará el cómputo ~.~~.,~oliC:itar 

el pago, o para establecer, en su caso, que se ha extinguido . el . derecho ·para 

hacerlo; por tanto, si la Secretaña de Hacienda y Crédito Públlc~.c~leb¡:¿ ~onuna 

determinada afianzadora el "Acuerdo que regula el procedirnl~~fo para el 

otorgamiento, cancelación y efectividad, en su caso de la garantía exhibida en la 

Importación temporal de vehículos por mexicanos residentes en el extranjero," 

conforme a .éste deberá seguirse el procedimiento para requerir el pago de la 

fianza así como para realizar el cómputo y determinar si procede o no dicho 

requerimiento." 

Trascripción que se realizó de la resolución de fecha 30 de abril de 1997, 

emitida por la Tercera Sala Regional Metropolitana de este H. Tribunal en el 

expediente No. 21913/96, promovido por Afianzadora Sofimex, S.A. 

TE.SlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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•FIANZAS.- EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA CON BASE EN 

ACUERDOS CONVENCIONALES. SI bien es cierto que el artículo 103-Bls en 

relación con el artículo 117 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas permiten 

la realización de Procedimientos convencionales y la forma de hacer efectivas las 

garantías de recuperación a favor de la afianzadora y las obligaciones de la misma 

frente al beneficiario de las pólizas para sujetarse a Procedimientos 

convencionales, caso en el que se encuentra la suscripción del "Acuerdo que 

regula el procedimiento para el otorgamiento, cancelación y efectividad en su caso 

de la garantía exigida en Ja importación temporal de vehículos por Mexicanos 

residentes en el extranjero" y "Sistema Operativo anexo", también lo es que se 

hace necesario para su aplicabilidad, que la propia póliza de fianza contenga las 

indicaciones de que se trata de una póliza o fianza maestra y número 

correspondiente, con la denominación específica de Fianza Única para Mexicanos 

Residentes en el Extranjero o Póliza Individual además del número consecutivo de 

esta última de acuerdo con lo convenido en el acuerdo y sistema operativo citados. 

Por tanto, si sólo se acreditó en juicio Ja suscripción del Acuerdo referido pero no 

el otorgamiento de la póliza en términos del propio Acuerdo, no puede aplicarse el 

procedimiento de efectiva de la póliza a que alude dicho acuerdo, siendo aplicable 

el procedimiento establecido en Ja Ley Federal de Instituciones de Fianzas." 

Recurso de Apelación No. lOOO(A)-1127/96/4572/95.- Resuelto por Ja 

Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de Ja Federación en sesión 

TESIS CON 
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de 2 de julio de 1996, por mayoría de 3 votos a favor y 2 en contra.- Magistrado 

Ponente: Silva Eugenia Díaz Vega.- Secretarla: Lic. Ma. Concepción Martínez 

Gódlnez {Tesis aprobada en sesión de 2 de julio de 1996). 

•FIANZAS. ES VÁUDO DE PACTAR SUS FORMAS DE EXTINCIÓN 

DADA SU NATURALEZA MERCANTIL. Las fianzas son de naturaleza mercantil, 

por disposición expresa de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la cual en su 

artículo 2º establece que: "Las fianzas y los contratos que en relación con ellas 

otorguen o celebren las instituciones de fianzas, serán mercantiles para todas las 

partes que Intervengan", al margen de las partes que intervengan en ellas; así, 

dichos actos son regulados por la legislación de la materia, como lo es el Código 

de Comercio, cuya aplicación está respaldada por la misma Ley en comento, pues 

este último ordenamiento legal, en su artículo 113, establece que en lo no previsto 

en ella se aplicará I,~ Legi~Í~~1Ón .Mercantil, la cual a su vez, en su artículo 78 prevé 
' ,.., .. ' ... '. 

que las partes có-ntr.:i~nte~ q~ed~n en actitud de obliga~ hasta el límite de su 

voluntad, incluso, respecto de la forma y términos en que se extingan las 

obligaciones convenidas. 

Por esta razón, cuando se suscita una controversia en relación al término 

para la extinción de las facultades de la autoridad fiscal, para hacer efectivas las 

fianzas constituidas a su favor y debe dilucidarse si se estará a lo previsto por la 

TESIS CON ¡ 
FAL-L ,, r-o-:- .- .- -.-.,-:,~~ • 

J. - L-:. t....! 1
·; ! ~ / ~ · ........ -.2.i.L".i i 

--··----·· ___________ _! 



119 

Ley de la materia al respecto, o a lo convenido por las partes, es claro que deberá 

respetarse la voluntad de éstas, expresadas en dicho convenio." 

Instancia: Séptimo Tribunal Colegiado, Tesis Jurlsprudencial No. 5/98, 

publicada en las páginas 656, 657, 658 y 659 del Seminario .Judicial de la 

Federación y su gaceta, Tomo IX. 

Novena Época 

Instancia: Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IX, Enero de 1999 

Tesis: 1.7°.A. j/5 

Página: 65g 

•FIANZAS EXTINCIÓN DE LAS. NO ES UN ACTO PROCESAL. 

El artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece uno de 

los Procedimientos por medio del cual se hacen efectivas las fianzas otorgadas a 

favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, 

para garantizar créditos fiscales; sin embargo, no es el único procedimiento, pues 

de acuerdo con el artículo 2º de dicha ley, las fianzas y los contratos son de 

carácter mercantil, Independientemente de las partes que en ellos intervengan, y 
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al ser de esta índole procede aplicar supletoriamente el Código de Comercio, 

concretamente el artículo 78, el cual establece otra opción al prever que las partes 

pueden convenir lo que a sus intereses convenga, Incluso la forma de que se 

extingan sus obligaciones, sin que esto signifique contravención al precepto citado 

en primer término, razón por la cual la extinción de las mismas no es un hecho 

adjetivo." 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 67/97. Procurador Fiscal de la Federación, en representación 

del Secretarlo de Hacienda y. Crédito Público y autoridades demandadas. 22 de 

enero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. 

Secretaría: Eisa Fernández Martínez. 

Amparo· Directo 57 /98. Afianzadora Sofimex, S.A. 12 de febrero de 1998. 

Unanimidad de votos> Ponente: María Slmona Ramos Ruvalcaba. Secretarlo: José 

Alfredo Gutiérrez Barba. 

Revisión fiscal 737/98. Procurador Fiscal de la Federación, en 

representación del Secretarlo de Hacienda y Crédito Público y autoridades 

TESIS CON 
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demandadas. 16 de abril de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: David 

Deigadillo Guerrero. Secretarlo: Raúl García Ramos. 

Amparo Directo 1587/98. Afianzadora Sofimex, S.A. 16 de abril de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario: José 

Alfredo Gutiérrez Barba. 

Revisión fiscal 1747/98. Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otras. 9 

de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos 

Ruvalcaba. Secretario: José Alfredo Gutiérrez Barba. 

Criterio, sustentado por la Segunda Sección de la Sala.,Superior· de· este 

Tribunal, en el recurso de apelación No. 100(A)-II-961/96/1:288S/95, en sesión de 

4 de marzo de 1997, por mayoría de 4 votos y 1 en contra.- Magistrada Ponente: 

María Guadalupe Aguirre Soria.- Secretarla: Lic. Ma. Eugenia Rodríguez Pavón, que 

a la letra dice: 

"FIANZAS. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

ACUERDO Y SISTEMA OPERATIVO. El 22 de marzo de 1993, diversas 

afianzadoras y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, establecieron el 

acuerdo y sistema operativo, el cual regula el otorgamiento, cancelación y 

efectividad de las pólizas derivadas de la importación temporal de vehículos por 

l 
\' \ 
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mexicanos residentes en el extranjero. Atendiendo a sus términos, la autoridad 

contará con 6 meses para requerir Información sobre la localización del vehículo, 

otorgará la actora 60 días para proporcionarla y después de transcurrido ese 

término contará con 6 meses para formular el requerimiento de pago respectivo. 

En tales términos si la autoridad se excede en este plazo, se debe considerar como 

extinguida la póliza." 

Atento las tesis anteriores queda de manifiesto lo contradictorio de los 

Tribunales Federales incluida la Suprema Corte de Justlcia de la Nación, la cual ha 

precisado que en cuanto a la exiglbllidad de~ pÓllzas de fianza a favor de la 

Federación se estará a lo dispuesto por el Código FIScal de 

-- ~- -

Sin embargo, del mismo no se desprende que se permita la· celebración de 

convenios con las Instituciones de Fianzas, para establecer formas de~nclón de 

las garantías, distintas de las que prevé el Código citado, lo ·cual crea 

incertidumbre jurídica respecto de cómo deben operar las figuras de prescripción y 

caducidad, de las fianzas que garantlzan obligaciones fiscales a favor de la 

Federación, ya que se reconoce la naturaleza mercantil de la fianza al permltlrse 

pactar sus formas de extinción, y por otro lado como ya se ha visto se establece 

que no pueden extinguirse de otra forma que no sea la que prevé el propio Código 

Fiscal de la Federación. 

r TESIS CON 
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Más evidente resulta aun lo contradictorio respecto de la aplicación de la 

caducidad en materia de fianzas que garantizan obligaciones fiscales a favor de la 

Federación al determinar la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 

lnapllcabilldad del artículo 67 fracción "IV del Código Fiscal de la Federación que 

determina el momento a partir de cuando se empieza a computar el plazo de 

caducidad que a continuación se transcribe. 

Sirve de Ilustración sobre el tema tratado la jurisprudencia sustentada por la 

Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la Novena Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, junio de dos mil uno, 

página cincuenta y tres, de rubor y texto: 

ªCADUC:IDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. EL 

ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

QUE ESTABLECE EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA EN TRATÁNDOSE 

DE FIANZAS, A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, CONSTITUIDAS PARA 

GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 

LEGAUDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA CONSAGRADOS EN LOS 

ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Al disponer el articulo 

67, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación que las facultades de las 

autoridades fiscales para determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios, 

así como para imponer sanciones por infracciones a dichas disposiciones se 
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extinguen en el plazo de cinco años contados a partir del día siguiente a aquel en 

que se levante .el acta de Incumplimiento de la obligación garantizada, tratándose 

de la exlglbilldad de. fianzas a favor de la Federación constituidas para garantizar el 

interés fisc::al, viola los principios constitucionales de referencia. Ello es así, porque 

si bien es cierto que el legislador en el citado artículo 67, fracción 'IV, estableció un 

plazo de cinco años para que caduquen las facultades del fisco y que aquel inicia a 

partir del día· siguiente en que sea levantada el acta de Incumplimiento del fiado, 

también lo es que ni ese precepto ni el algún otro del propio Código se señaló 

término· para el levantamiento de dicha acta por parte de la autoridad fiscal, de 

manera . que.· esa omisión trae como consecuencia que .1a·. autoridad en forma 

arbitraria·. decida el Inicio· del plazo de la caducidad, creando un estado de 

Incertidumbre~ lnseg~~ic:Íad jurídica en el gobernado, puest6 que la autoridad elige 

a su voliintad 1'?1' ;.,,cimentó 'e~· el que ha de levantar el aci:6 de incumplimiento con 

que empieza el plazo de la caducidad, sin limitación alguna, con perjuicio evidente 

de los demás sujetos de la relación jurídica de garantía, pues se puede prolongar 

Indefinidamente la obligación del fiador." 

Con la resolución antes vertida queda de manifiesto que al no resultar 

aplicable la caducidad prevista por el artículo 67 fracción IV, del Código Fiscal de la 

Federación, ni tampoco el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, existe una laguna jurídica respecto de la aplicación de tal figura jurídica, 

que atañe además a la figura de la prescripción ya que algunos tribunales han 

TESIS CON --- ····· ___ ........ _____ J 
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considerado que el plazo de la prescripción debe correr a partir de que se levanta 

el acta de Incumplimiento a que alude el citado artículo 67 fracción N, del Código 

Tributarlo. 

Lo anterior al considerar que al establecerse en el artículo 146 del Código 

Fiscal de la Federación, que la prescripción se Inicia a partir de que el pago pudo 

ser legalmente exigido, y hasta en tanto no se determine el crédito y se levante el 

acta de Incumplimiento, el pago no es legalmente exigible, atento a lo antes 

señalado encontramos que la laguna jurídica respecto de la aplicación de la 

caducidad puede extenderse a la prescripción, violentando con ello la garantía de 

seguridad jurídica de las Instituciones de Fianzas, puesto que las mismas 

quedarían supeditadas a que la autoridad levantase el acta de Incumplimiento, 

para que se computaran los plazos de caducidad, y en su caso los de prescripción, 

obligando así a dichas Instituciones a mantener vigentes Indefinidamente sus 

fianzas, hecho vulnera el espíritu de las figuras jurídicas de caducidad y 

prescripción, al quedar ·a1 arbitrio de la exactota el momento en que deben 

empezar a computarse los plazos respectivos, no obstante lo anterior 

recientemente el Segl!.ndo.:rrtbunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 

arculto, creo jurls~~Lide6~1~·;~~~ Séñala que el término de la prescripción debe 

empezar· a cómputa~e \a ; partir de que es notificada la afianzadora mediante 

requerimiento de pagó, hecho' a todas luces contrario a la ley ya que el propio 146 

del Código Fiscal de la Federación, establece que el término de la prescripción 
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empieza a correr a partir de que el pago pudo ser legalmente exigido, y establece 

además como forma para interrumpir la prescripción, la gestión de cobro que se 

haga saber al deudor. 

De ahí que· resulte incongruente que por un lado el requerimiento de pago, 

interrumpa la. prescripción y por otro, a partir del mismo. se compute la 

prescripción, por lo tanto, resulta inconcuso que no es a partir de que se formula 

el requerimiento a la garante, en que empieza a correr la prescripción· respectlva, 

ya que tal :hecho llevaría a la inadmisible interpretación que aún 'después de 30 

años de· q.ue se hizo exigible el crédito, el término de la prescrlpCl~n~,:l"l~· corriera, 

hasta .en l:é'lnto no se requiriera el pago a la garante, hecho;q~·~··~~lolentaría la 

garantía de':5egurldad jurídica, ya que permitiría a la autÓridad . .;cád:C,íá' formular 

sus réqu;;;t;,,ientos de pago a las Afianzadoras en cualquier' ~~,;;Po, p0r largo que 

sea, convirtiendo en imprescriptibles las obligaciones asumidas, por lo que las 

afianzadoras tendrían vigentes sus garantías indefinidamente, hecho totalmente 

Inconstitucional, y que vulnera el espíritu de la prescripción, que es precisamente 

no dejar Indefinido en el tiempo un Derecho, como se desprende de la 

Interpretación que se realiza a la tesis de jurisprudencia antes invocada, misma 

que en esencia resulta contradictoria a lo establecido en la tesis de jurisprudencia 

dictada en el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 

Circuito, por lo que se transcribe la tesis jurisprudencia! dictada por el Segundo 
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Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, para mayor 

comprensión del caso. 

-PRESCRIPCIÓN. FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN 

PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCEROS. 

EL TÉRMINO A FAVOR DE LAS INSTITUCIONES GARANTES, INICIA A 

PARTIR DEL REQUERIMIENTO DE PAGO A LA AFIANZADORA. Si conforme 

al artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, el término de la prescripción 

inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido y, por otra 

parte, la segunda Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la 

tesis de jurisprudencia 16/2000, visible en la página 203, Tomo XI, febrero del 

2000, Novena Época del semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 

rubro." 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PROCEDE CON MOTIVO DEL 

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO EN PARCIALIDADES EN QUE INCURRE EL 

CONTRIBUYENTE QUE AUTODETERMINÓ EL CRÉDITO FISCAL SI EXISTE UNA 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD DEBIDAMENTE NOTIACADA", que 

tratándose del contribuyente que se autodeterminó un crédito fiscal, el 

incumplimiento de pago de las parcialidades autorizadas tiene como consecuencia 

la revocación de la autorización relativa y la de tornar exigible el crédito adeudado 

mediante el procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 145 
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del Código Fiscal de la Federación; debe considerarse que igualmente, tratándose 

de la afianzadora que garantizó el Interés fiscal correspondiente, el Incumplimiento 

de pago del fiado, en esas circunstancias, toma legalmente exigible dicha 

obligación, pero no lpso facto, sino también mediante el procedimiento económico 

coactivo que, tratándose de fianzas a favor de la Federación para garantizar 

obligaciones fiscales a cargo de terceros, es el establecido en el artículo 143 del 

ordenamiento Invocado; procedimiento que tanto el caso del contribuyente, según 

lo estableció la jurisprudencia transcrita, como en el de la afianzadora, Inicia con el 

requerimiento de pago, _que_ implica .. el ejercicio de la facultad de cobro de la 

autoridad fiscal, sin perju;~ít~~·'1as facultades dlscredonales que la ley le confiere. 

Por ende, el término dei~'.t~~~lf,cl~~ y de la caducidad, respectivamente del 

crédito fiscal y; por vía' de 'éoñsecuencia/de'-las facultades para hacer exigible la 

obligación de• pago_ de r~~{1~~~~¡¡;~;;, -~~rantes, en los casos de Incumplimiento 

del fiado del ~¡:j!'}c, 'cie I~~ p~;é:;.;(1cl~ciés c:le1 crédito garantizado, Inicia a partir de 

que le es notlftcadÓ . ei -.:~,:~~l><>ndiente requerimiento de pago, y no 
· - e :.- ,,·. - .' · .. ··.: - <e· 

Inmediatamente (¡Ue el fiado-dejó de cubrir las parcialidades correspondientes, en 

el primer caso, y en el -~~~~ndo, al día siguiente en que se hizo requerible el 

adeudo afianzado." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 

CIRCUITO. IV.2º.A J/2. 
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Revisión Fiscal 2004/2001.- Administrador Local Jurídico de Ingresos de Guadalupe 

Nuevo León, en representación del Secretarlo de Hacienda y Crédito Público y 

otros.- 24 de abril del 2001. Unanimidad de votos.- Ponente: José Elías Gallegos 

Benltez.- Secretarla: Maña cardona Ramos. 

Revisión Fiscal 90/2001.- Subadmlnistradora de lo Contencioso "S" de la 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Guadalupe, Nuevo León, 

representación del Secretarlo de Hacienda y Crédito Público y otro.- 1º de junio del 

2001, Unanimidad de votos.- Ponente: José Elías Gallegos Benitez.- Secretarla: 

l'!elda Gabrlela González García." 

Revisión Fiscal 98/2001.- Administrador Local Jurídico de Ingresos de Monterrey, 

Nuevo León, en representación del Secretarlo de Hacienda y . Crédito Público y 

otros.- 1° de junio del 2001: ·.Unanimidad de votos.- Ponente: José Elías Gallegos 
-- -.-·· .. '··. " .. ·. 

Benltez.- Secretarl~ Martln'lJb~ldo Mariscal Rojas. 

Revisión Fiscal 276/2~01.- Administrador Local Jurídico de Ingresos de Guadalupe, 

Nuevo León, en representación del Secretarlo de Hacienda y Crédito Públlco y 

otros.-.20 de junio del 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Ramos Salas.-

Secretarlo Irlneo Uzarraga Velarde. 
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Como se ha dicho, queda claro que bajo el criterio anterior se volverían 

Imprescriptibles las obligaciones garantizadas, más aún la anterior tesis de 

jurisprudencia pasa por alto que si hubiese sido la Intención del legislador que la 

prescripción operara en los términos que establece la jurisprudencia antes 

transcrita, no hubiera señalado como forma para Interrumpir la prescripción el 

requerimiento de pago, y al hacerlo es evidente que se debe computar el plazo a 

partir de que se hace exigible el crédito y no a partlr de que se requiere de pago, 

más aún si tomamos en cuenta que la anterior tesis jurlsprudenclal, también 

establece que a partir del requerimiento comienza el computo de la caducidad, 

cuando precisamente esta figura es extintiva de las facultades de fa autoridad, en 

consecuencia sus facultades nunca se extinguirían hasta en tanto no se emitiera el 

requerimiento de pago respectivo, hecho a todas luces Incongruente e 

lnconstltuclonal, al violar fa garantía de seguridad jurídica. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Desde mi punto vista, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al dejar de aplicar el articulo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, violenta en perjuicio de las Instituciones Afianzadoras, el principio de 

legalidad, ya que como se ha dicho la misma pretende aplicar el Código Tributarlo 

en las fianzas que garantizan el Interés fiscal a favor de la Federación a cargo de 

terceros en razón de la naturaleza jurídica de la obligación garantizada y de la 

calidad del beneficiarlo de la fianza. 

SEGUNDA: Con fundamento en el artículo 95 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, mismo que señala el procedimiento para hacer efectiva la 

garantía de Interés fiscal, haciendo remisión al procedimiento contemplado en el 

artículo 143 en el Código Tributario, sin embargo, el citado artículo no prevé las 

formas de extinción de las citadas garantías. 

TERCERA: El alto Tribunal ha considerado, que dicha extinción opera en los 

mismos términos que un crédito fiscal aun cuando del presente estudio se 

desprende la naturaleza mercantil de la fianza empresa, y que incluso ha sido 

reconocida por los Tribunales Federales e Incluso por la propia Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

'í'f'CTC' í'Ql\T - ,..:_:¡.).:,;) • •. .J -~ 
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CUARTA: A mayor abundamiento al considerarse que el procedimiento 

aplicable a seguir es el previsto por el Código Fiscal de la Federación, entonces 

resulta aplicable también para la extinción de obligaciones garantizadas en 

términos del propio Código Tributario, situación que es completamente errónea 

desde el punto de vista jurídico, ya que no es óbice que se señale un 

procedimiento específico para hacer efectiva la garantía y que en dicho 

procedimiento Incluso, se señale una forma de extinción de la obligación fiscal, 

como es el caso del artículo 146 de dicho Código. 

QUINTA: La prescripción no es acto procedimental sino sustantivo, por lo 

que la Suprema Corte de J~stlcla de la Nación realiza una interpretación que lo 

lleva a la distinción específicii''i:fe·no aplicar el artículo 120 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, no'··¡;b~nte, que la misma señale en su artículo Segundo 

que todas las personas :<lue~·lntervengan en las fianzas expedidas por una 

Institución autorizada para 'tal. efecto serán mercantiles para todas las partes, 

situación que no valoró la Suprema Corte de Justicia, ya que como se desprende 

de dicho artículo, el mismo, no hace distinción alguna respecto de las fianzas 

otorgadas a favor de la federación para garantizar las fianzas fiscales. 

SEXTA: Respecto al artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, no hace distinción alguna al respecto, es decir, de la interpretación que se 

realice de dicho artículo, encontramos que se regula a la extinción de obligaciones 

TESF:' ,~ry¡.,y 
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por caducidad y prescripción sin mencionar en forma alguna la aplicación de 

legislaciones distintas a la propia ley de la materia, sin darle ninguna forma de 

extinción distinta a las fianzas que garantizan obligaciones fiscales, más aún, el 

propio artículo 120 en su párrafo tercero, establece que el término para que opere 

la p~rlpclón"será el de término legal respecto de la obligación garantizada, o el 
. . .. '._ /' '. . ' ~ 

de 3 años I~ que resulte menor; por lo tanto, es claro que la Ley Federal de 

Instltuclonl;!S "de Fianzas prevé en efecto la posibilidad de que se aplique una 

leg1s1adón,dlversa a la legislación de fianzas respecto del término para que opere 

la prescrlpé:lón, siempre y cuando dicho término sea menor de 3 años para la 
., ... 

extinción efe la obligación garantizada por prescripción, y no siendo así, como es el 

caso del C6<:11go Fiscal de la Federación, en el que se contemplan cinco años, debe 

ser"apllcablé el computo de tres años que es el que marca específicamente la Ley 

Federal de" Instituciones de Fianzas en su artículo 120 párrafo tercero, ya que 

como se ha señalado el citado precepto contempla la aplicación de otras 

legislaciones, lo que lleva a concluir que el legislador las tomó en cuenta al 

momento de redactar el citado artículo, que podía aplicarse un término diverso 

para la prescripción de las obligaciones garantizadas. 

SÉPTIMA: En consecuencia si el legislador previó la aplicación de diversas 

legislaciones y aún así estableció como término máximo para la prescripción de las 

fianzas, el lapso de tres años, es Inconcuso que al determinarse que no tiene 

aplicación el artículo 120, en cuanto las fianzas que garantizan obligaciones fiscales 
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a favor de la federación la Suprema Corte de Justicia contravino el espíritu de la 

ley y desde luego la propia Intención del legislador. 

OCTAVA: Al hacerse exigible una fianza a favor de la federación, la 

autoridad que la hubiere aceptado, con domlcillo en el Distrito Federal o bien en 

algunas de las entidades federativas, acompañando la documentación relativa a la 

fianza y a la obligación por ella garantizada, deberá comunicarlo a la autoridad 

ejecutora más próxima a la ubicación donde se encuentren Instaladas las oficinas 

principales, sucursales, oficinas de servicio o bien a la del domicilio del apoderado 

designado por la institución fiadora para recibir requerimientos de pago, 

correspondientes a cada una de las regiones competencia de las Salas regionales 

del Tribunal Fiscal de la Federación. 

NOVENA: La autoridad ejecutora facultada para ello en los términos de las 

disposiciones que le resulten aplicables, procederá a requerir de pago en forma 

personal, o bien por correo certificado con acuse de recibo a la institución fiadora, 

de manera motivada y fundada, acompañando los documentos que justifiquen la 

exigibilldad de la obligación garantizada por la fianza. 
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PROPUESTA ÚNICA 

Por lo anterior, en nuestro criterio y a guisa de propuesta, es claro que la única 

forma de corregir dicha Interpretación por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, respecto de cómo debe operar la prescripción y la caducidad de las fianzas 

que garantizan obligaciones fiscales a cargo de terceros a favor de la Federación, 

es que se apruebe una reforma legal en la que se especifique que el artículo 120 

por lo que hace a la prescripción y a la caducidad de las fianzas operarán Incluso 

cuando se garanticen obligaciones fiscales a favor de la federación. 
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